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APERINTE DER: DO CORIBANIA 

AO o o ES   

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GAUAYQUIL- 

FRANCISCO JOSE MANFREDI MARTINEZ, en mi calidad de Gerente 
General y representante legal de la compañía ENVASADORA 
ECUATO NA S.A. expediente número 21269 , a ustedes comunico: 

A) Que el sel or FRANCISCO JOSE MANFREDI TRULLAS, es 
propietario de VEINTICINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América ada una, de la compañía 
ENVASADORA ECUATORIANA S.A. 
B) Que el señor FRANCISCO JOSE MANFREDI TRULLAS fue 
casado con la señora ISABEL MARTINEZ ILLINGWORTH DE 
MANFREDI, quien falleció el dieciocho de Octubre del dos mil cuatro, en 
esta ciudad de Guayaquil, siendo sus únicos hijos sobrevivientes, los :   

  

C) Que en la escritura pública otorgada ante el notario Décimo Tercero de 
Guayaquil Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, el día trece de Abril del dos mil 
cinco, se efectuó la división de gananciales de la sociedad conyugal y la 
partición del haber hereditario, tras el fallecimiento de la señora Isabel 

Martínez Illingworth de Manfredi, donde se estableció que el señor 
FRANCISCO JOSE MANFREDI TRULLAS en su calidad de cónyuge 
sobreviviente le corresponde el cincuenta por ciento de derechos por sus 
gananciales, a los hermanos FRANCISCO JOSE MANFREDI 
MARTINEZ, MAURICIO JAVIER MANFREDI MARTINEZ, Y 
SANTIAGO JAVIER MANFREDI MARTINEZ en sus calidades de 
únicos y universales herederos, les corresponde el cincuenta por ciento 
restante, en partes iguales de derechos; es decir que de las VEINTICINCO 
MIL ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, que es propietario el señor FRANCISCO. 
JANFREDI TRULLAS en la compañía ENVASADORA 

ATO A S.A. les corresponde a los suscriptores de este 
d 0 ENE MON enio, los porcentajes mencionados. 

D)/Que el señor FRANCISCO JOSE MANFREDI TRULLAS ha 
SYeordado con sus hijos transferirse mutuamente los derechos que cada uno 
de ellos tienen en las acciones de la compañía ENVASADORA 
ECUATO A S.A. de tal forma que la titularidad de la NUDA 
PROPIEDAD recaiga en los herederos Manfredi -Martínez, en tanto que la 
titularidad de! USUFRUCTO VITALICIO, recaiga en el señor 

FRANCISCO |¡MANFREDI TRULLAS, por lo que se ha convenido 
previamente con la administración de la compañía en la anulación del título 
número 16 contentivo de las 25.000 acciones numeradas desde la 75.001 a 
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la 100.000 y la emisión de tres nuevos títulos de acciones conforme el 
siguiente orden: 

1.- El señor FRANCISCO JOSE MANFREDI MARTINEZ, portador de 
la cédula de ciudadanía número 090508779-7, es nudo propietario de 
OCHO MIL TRESCIENTAS TREINTA Y TRES ACCIONES 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; contenidas en el título de acciones número 17 y que 
corresponden al capital suscrito y pagado de la compañía 
ENVASADORA ECUASTORIANA S.A. El señor FRANCISCO 
MANFREDI TRULLAS, es titular del usufructo vitalicio de las acciones 

contenidas en este título. 

2.- El señor MAURICIO JAVIER MANFREDI MARTINEZ, portador 
de la cédula de ciudadanía número 090895148-6, es nudo propietario de 
OCHO MIL TRESCIENTAS TREINTA Y CUATRO ACCIONES 
ordinarias y nóminativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; contenidas en el título de acciones número 18 y que 
corresponden al capital suscrito y pagado de la compañía ENVASADORA 
ECUASTO A S.A. El señor FRANCISCO MANFREDI 
TRULLAS, es titular del usufructo vitalicio de las acciones contenidas en 

este título. 

3.- El señor SANTIAGO JAVIER MANFREDI MARTINEZ, portador 
de la cédula de ciudadanía número 090951278-2, es nudo propietario de 

OCHO MIL | TRESCIENTAS TREINTA Y TRES ACCIONES 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; contenidas en el título de acciones número 19 y que 
corresponden al capital suscrito y pagado de la compañía ENVASADORA 
ECUASTO señor FRANCISCO MANFREDI 
TRULLAS, es titular del usufructo vitalicio de las acciones contenidas en 

este título. | 
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DECLARACIÓN vJURAMEN- 

TADA SOLICITANDO PO- 

SESIÓN EFECTIVA DE 

  

BIENES QUE HACEN LOS 

SEÑORES FRANCISCO JOSE 

MANFREDI MARTÍNEZ, MAU- 

  

RICIO JAVIER  MANFREDI , 

8 | MARTINEZ Y SANTIAGO JA- 

9 VIER MANFREDI MARTINEZ, e 

10 | COMO HEREDEROS DE LA ¡ 

a SEÑORA ISABEL MARÍA : 

12 | MARTÍNEZ ILLINGWORTH DE : 

13 | MANFREDI Y DECLARACIÓN 

14 QUE HACE EL SEÑOR FRANCISCO JOSÉ MAN- 

15 FREDI  TRULLAS.- CUANTÍA:  INDETERMINA- 

16 DA.-| En la ciudad de Guayaquil, Re- 

  
17 pública del Ecuador, a los diez días E 

18 del mes de Enero del año dos mil cinco, . 

: 19 ante mí, doctor VIRGILIO JARRIN ACUNZO, i 

7 20 Abogado Y Notario Público De- : 

Z 21 cimotercero de este Cantón, comparecen: 

22 Por una parte, los señores, FRANCISCO 

23 JOSE MANFREDI MARTÍNEZ, de estado civil 

24 soltero, empresario privado; MAURICIO 

25 JAVIER MANFREDI MARTÍNEZ, de estado 
l   

civil -casado, empresario. privado; SAN-     

  

   

FA N xzaco - JAVIER MANFREDI MARTÍNEZ, de 
Ñ 

Y) 280% estado civil soltero, estudiante, todos : E   Sigo l 
DpJarrín-Dj. Poses. Efect. Ingreso: M-4601 Janet.- 
. e 

   



    

  

        

      

        

  

1 por sus propios y personales derechos; 

2 Y, por otra parte, el señor FRANCISCO 

3 JOSE MANFREDI TRULLAS, de estado 'civil 

4 viudo, de profesión ejecutivo, por sus 

5 propios derechos, ¡interviene en este 

6 acto para los efectos que determinarán 

7 mas adelante; los comparecientes son de 

8 nacionalidad ecuatoriana, excepto el 

9 señor Francisco José Mantredi Trullás, 

10 que es de nacionalidad colombiana, ma- 

1 yores de edad, con domicilio y resi- 

12 dencia en esta ciudad de Guayaquil, con 

13 la capacidad civil y necesaria para 

14 celebrar toda clase de actos omcon- 

15 tratos, y a quienes de conocerlos 

16 personalmente doy fe; bien instruidos 

17 sobre el objeto y resultados de esta 

18 Escritura Pública de DECLARACIÓN JURA- 

19 MENTADA, SOLICITANDO POSESIÓN EFECTIVA 

20 DE BIENES Y DECLARACIÓN, a la que 

21 proceden como ya queda indicado, con 

22 amplia y entera libertad, páara su 

23 otorgamiento los declarantes me  pre- 

24 sentan la minuta que es del tenor si- 

25 guiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Regis- 

26 tro de Escrituras Públicas a su car- 

27 go, sírvase incorporar la DECLARACIÓN 

28 JURAMENTADA SOLICITANDO POSESIÓN EFEC- 

y 
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1 TIVA DE BIENES Y DECLARACIÓN, la misma 

2 que se otorga al tenor de las siguien- 

3 tes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIEN- 

     
  

4 TES.- Comparecen a la celebración de la 

5 presente escritura pública los señores 

: 1] 6 FRANCISCO JOSE MANFREDI MARTÍNEZ, MAU- 

, tana 13" 7 RICIO JAVIER MANFREDI MARTÍNEZ; SAN- 

4 8 TIAGO JAVIER MANFREDI MARTÍNEZ, quienes 

9 lo hacen por sus propios derechos, en 

10 sus calidades de únicos herederos comu- 

11 nes [de la señora doña ISABEL MARIA 

12 MARTINEZ  ILLINGWORTH DE MANFREDI; Y, 

13 finalmente el señor FRANCISCO JOSE , 

  

14 MANFREDI TRULLAS, por sus propios y 

  

    

  

  

15 personales derechos para los efectos 

j 16 que | se determinarán mas adelante. z 

17 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Los compare- ; 

18 cientes, de conformidad con las copias í 

19 de las partidas de nacimiento que 

20 acompañan, justifican que son los tres 

21 primeros declarantes, los hijos y le- 

22 gítimos herederos Y por lo tanto : 

23 sucesores en derecho de quien fuera la 

  

24 señora doña ISABEL MARÍA MARTÍNEZ 
I 

  

ILLINGWORTH DE MANFREDI, quien aunque 
| 

tenía- su domicilio permanente en esta 

  

   
ciudad de Guayaquil, falleció en la 

  

Ye , 

spiudad de Baltimore, Estado de y 
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l Maryland, Estados Unidos de América, 

4 2 el día dieciocho de octubre del año 

a 3 dos mil cuatro, habiéndose inscrito 

: 4 su defunción en el Consulado del 

a 5 Ecuador en la ciudad de Washington 

j 6 D.C. Distrito de Columbia, Estados 

: 7 Unidos de América, el día veinte de 

: 8 octubre del mismo año, ¡inscripción y 

a 9 certificado de defunción que, autenti- 

10 cados por el Notario Decimotercero de 

1 Guayaquil, adjuntamos, así como las , 

12 partidas de nacimiento de cada uno de 

13 ellos. El señor Francisco José Manfredi 

14 Trullás es cónyuge sobreviviente de la 

15 señora ISABEL MARIA MARTINEZ  ILLING- 

16 WORTH DE MANFREDI. B) Los  otorgantes 

  

17 declaran además que su fallecida madre 

18 y cónyuge dejó sus bienes, los mismos 

19 que habían sido adquiridos dentro de la 

  
20 sociedad conyugal que había formado con el 

21 señor FRANCISCO JOSE MANFREDI TRULLAS, 

22 que le sobrevive, por lo que acompañan 

23 además, copia autenticada de su partida 

24 de matrimonio, bienes que se determinan 

25 en la cláusula siguiente; TERCERA: : 

BIENES RELICTOS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

MANFREDI-MARTINEZ. Los bienes que de- 

jara la señora ISABEL MARIA MARTINEZ             
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ILLINGWORTE DE MANFREDI, son aquellos 

adquiridos dentro de la sociedad conyugal 

que formó con el señor Francisco José Man- 

| Trullás y la determinación de los mis- 

mos es la siguiente: A: INMUEBLES.- INMUEBLE 

UNO) Inmueble compuesto por el Departamento 

A-TRES de la planta alta del Conjunto Ha- 

bitacional denominado “RESIDENCIAS EL PAR- 

QUE” y su alícuota equivalente al tres 

enteros ochenta y seis centésimos por ciento 

sobre el solar y mas bienes comunes del men- 

cionado conjunto residencial que se levanta 

sobre los solares números: SEIS, SIETE, DIE- 

CISIETE Y DIECIOCHO, (actualmente solar 

seis) de la manzana “L” (actualmente manzana 

treinta y uno) ubicados con frente a la 

Avenida Principal y Avenida Segunda entre 

las calles Cuarta y Quinta de la ciudadela 
1 

Los ¡Ceibos, Parroquia Tarqui de esta ciudad, 

cuyos linderos y medidas son los siquientes: 

SOLARES NUMEROS SIETE Y DIECISIETE: (forman- 

do un solo cuerpo).- POR EL NORTE: Avenida 

Segunda, con veintisiete metros, cincuenta y 

siete centímetros (27.57m.); POR EL SUR: 

Avenida principal, con veintisiete metros 

cinduenta y siete centímetros (27.57m.); POR 

L ESTE: Solares números Ocho y Diecisiete, 

on noventa y siete metros sesenta y cuatro 

         



    

  

    

  

          

  

1 centímetros (97.64m.); y, POR EL OESTE: So- 

2 lares números Seis y Dieciocho, con ciento 

3 cuatro metros treinta centímetros (104. 

4 30m.); ÁREA: DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA 

5 METROS CUADRADOS DOCE DECIMETROS CUADRADOS 

6 (2.240,12m%). SOLARES NUMEROS SEIS Y DIECI- 

7 OCHO: (formando un solo cuerpo): POR EL NOR- 

8 TE: Avenida Segunda, con treinta y un me- 

9 tros, nueve centímetros (31.09m.); POR EL 

10 SUR: Avenida Principal, con veintinueve me- 

n tros (29.00m.); POR EL ESTE: Solares números 

12 Siete y Diecisiete, con ciento cuatro metros 

13 treinta centímetros (104.30m.); y, POR EL 

14 OESTE: Solares números Diecinueve, Dos, Tres 

15 y Cuatro, con once metros cuarenta y seis 

16 centímetros (11.46m.); ÁREA: DOS MIL TRES- 

17 CIENTOS CINCUENTA Y DOS METROS CUADRADOS 

18 TRECE DECIMETROS CUADRADOS (2.352.13m*%); To- 

19 dos estos solares forman un solo cuerpo; con 

20 un área total de CUATRO MIL QUINIENTOS 

21 NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS VEINTICINCO 

22 DECIMETROS CUADRADOS  (4.592,25m"). Se deja 

23 constancia que de acuerdo al catastro actua- 

24 lizado por la Muy Ilustre Municipalidad de 

25 Guayaquil, los solares antes mencionados se 

26 encuentran fusionados con el solar SEIS de 

27 la manzana treinta y uno y donde se levante 

el conjunto habitacional “Residencias el 
1 

AS 
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1 Parque”, tiene los linderos y dimensiones E 

2 siguientes: POR EL NORTE, Avenida segunda | 

3 con sesenta y un metros; POR EL SUR, Avenida 7 

4 principal con cincuenta y seis metros trein- 

5 ta centímetros; POR EL ESTE, Solares ocho- o o .. : 

6 dieciséis con noventa y seis metros treinta po - : 

7 centímetros; y POR EL OESTE, Solares dos, SES E 

8 tres y Cuatro con ciento diez metros se- mo 

9 tenta centímetros, ¿Son, una superficie total e 

10 de CUATRO MIL SEISCIENTOS CUATRO METROS CUA- oz E 

11 DRADOS SESENTA Y DOS DECÍMETROS CUADRADOS. | É 

12 Los. linderos, medidas y superficies del 

  

13 vepdreanento A-Tregs son los siguientes: POR 

| 

14 EL NORTE: Pared que da al espacio; con diez 

15 metros (10.00m.); POR EL “SUR: Pared que da 

  

  

16 al espacio, con diez metros (10.00m.); POR 

17 EL ESTE: Paredes que dan al espacio, con 

18 catorce metros ochenta y cinco centímetros E 

19 (14 85m.) y' cero .metro noventa centímetros E 

20 (0.90m.) ; Y, POR EL OESTE: Paredes que dan e 

21 al espacio y a la zona de escaleras, con E 

22 catorce metros ochenta y cinco centímetros : 

23 (14.85m.) y con cero: metro noventa centí- 

metros (0.90m.); ARRIBA: Cubierta, con cien- 

to ¡cincuenta y un metros cincuenta y dos 

decímetros (151.52m.).. ABAJO: Losa que lo 

  

* epara: de Departamento A-Dos, con ciento 

cincuenta y un metros cuadrados cincuenta y 

  

 



  

  

    

  

  

        

  

1 dos decímetros cuadrados (151.520). ÁREA 

2 BASICA DE CONSTRUCCIÓN: CIENTO CINCUENTA Y UN ME- 

3 TROS CUADRADOS CINCUENTA Y DOS DECIMETROS CUADRA- 

4 DOS (151.52m).- A este departamento le corres- 

5 ponde el uso, en forma exclusiva, de dos parqueos, 

6 uno de ellos cubierto, ubicados en la planta baja 

7 del edificio. El inmueble descrito anteriormente 

8 se encuentra identificado bajo el código municipal 

9 número treinta y siete- cero cero treinta y uno- 

10 cero cero seis- cero cero cero cero- tres- uno 

pl (37-0031-006-0000-3-1). Este inmueble fue adquiri- 

12 do por el otorgante Francisco José Manfredi Tru- 

13 llás, en su estado civil de casado con doña 

14 Isabel María Martínez Illingworth, por compra a 

15 la compañía Copec, Construcciones y Promociones 

16 del Ecuador C. Ltda., según consta de la escri- 

17 tura pública otorgada ante la Notaria Decima- 

18 tercera de Guayaquil Doctora Norma Plaza de García 

19 el día veinte de mayo de mil novecientos ochenta y 

20 tres, inscrita de fojas ciento veinticuatro mil 

21 quinientos noventa y nueve a ciento veinticuatro mil 

22 seiscientos cuarenta y cuatro, número cinco mil cua- 

23 trocientos sesenta y ocho del Registro de Propiedad, y 

24 anotada bajo el número catorce mil ochocientos vein- 

25 tidós del Repertorio, el día diez de octubre de mil 

26 novecientos ochenta y tres. INMUEBLE DOS) El inmueble 

27 compuesto por el Departamento A-Dos de la segunda 

2 planta alta del Conjunto Habitacional 
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1 denominado “RESIDENCIAS EL PARQUE” y su 

   
2 alíguota equivalente al tres enteros 

| : aos : 3 ochenta y sels centésimos por ciento 

da 4 (3.86%) sobre el solar y mas bienes 

5: comunes del mencionado conjunto  re- 

6 sidencial que se levanta sobre los 

..' cra E otaria 13 7 solares números: SEIS, SIETE, DIE- 
de Guayacial 

8 CISIETE Y DIECIOCHO de la manzana “L" 

9 ubicados con frente a la Avenida 
| 

10 Principal y Avenida Segunda entre las 

11 calles Cuarta y Quinta de la ciudadela 

12 Los: Ceibos de esta ciudad, cuyos 

13 linderos y medidas se encuentran 

14 determinados ya en el literal que 

15 antecede. Los linderos, medidas y 

16 superficies del Departamento A-DOS del 

17 condominio RESIDENCIAS EL PARQUE, son 

18 los siguientes: POR EL NORTE: Pared que 

    

    

  

19 da al espacio exterior, con diez metros 

20 (10.00m.) ; POR EL SUR: Pared que da al 

21 espacio exterior, con diez metros 

22 (10.00m.); POR EL ESTE: Pared que da al 

23 espacio exterior con catorce metros 

24 ochenta y cinco centímetros (14.85m.) y 

2 cero metro noventa centímetros 

, 5 0.90.) Y, POR EL OESTE: Paredes que 

Ja “dan al espacio exterior y a la zona de 

scaleras, con catorce metros ochenta y 
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23 

24 

25 

26 

  

    

cinco centímetros (14.85m.) y con cero 

metro noventa centímetros 

(0.90m.). Todo lo cual da una su- 

perficie de ciento cincuenta y un 

metros cuadrados cincuenta y dos 

decímetros cuadrados (151.52m*%). La losa 

superior del departamento lo separa del 

departamento A-tres de la tercera 

planta, y la losa inferior del  de- 

partamento lo separa del departamento 

A-Uno de la planta baja. El de- 

partamento antes determinado consta de 

sala, comedor, COCina, lavandería, 

estar familiar, tres dormitorios con 

sus respectivos closets, tres baños 

completos, dormitorio de servicio con 

baño, y zona de estacionamiento para 

dos vehículos, uno de ellos con 

cubierta.- A este departamento le 

corresponde uso en forma exclusiva, de 

dos parqueos, uno de ellos cubierto, 

ubicados en la Planta baja del 

edificio. El inmueble descrito an- 

teriormente se encuentra identificado 

bajo el código municipal número treinta 

y siete- cero cero treinta y uno- cero 

cero seis- cero cero cero cero- dos- 

uno (37-0031-006-0000-2-1). Este inmue- 
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1 ble fue adquirido por los cónyuges 

2 señor Francisco José Manfredi Trullás y 

3 señora doña Isabel María Martínez 

4 Illingworth de Manfredi, por compra a 

5 los cónyuges Ingeniero Antonio Palacios 

6 Frugone Y Doña Gisela María Von    

]
 otaria 13 

Cde LIC pu 
Buchwald Cornejo de Palacios, según 

8 consta de la escritura pública otorgada 

9 ante la Notario Decimotercero de 

10 Guayaquil Doctora Norma Plaza de García 

11 el día veintiocho de Junio de mil 

12 novecientos noventa y uno, inscrita de 

13 fojlas ciento sesenta y un mil 

14 ochocientos sesenta y tres a ciento 

IS sesenta y un mil ochocientos noventa y 

16 cuatro (161863 a 161894), número siete 

17 mil cuarenta y siete(7047) del Registro 

18 de 'Propiedad, y anotada bajo el número 

19 quince mil cuatrocientos setenta y dos 

20 (15472) del Repertorio, el día veinti- 

21 ocho de. Agosto de mil novecientos 

22 noventa y uno. INMUEBLE TRES.- Inmueble 

23 compuesto por la alícuota de condominio 

equivalente al cuatro enteros qui -     

    

nientos cuarenta y seis milésimas por 

ciento del solar unificado sobre el que 
| . 
| 
l levanta el condominio LA- BALSILLA Y 

mas bienes comunes en el mencionado 
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1 condominio que se levanta sobre los 

t
a
 lotes números noventa y siete y noventa 

3 y seis ubicados a continuación del que 

4 fue Hotel Humboldt, del cantón Playas 

    

5 (antes parroquia General Villamil) 

6 provincia del Guayas, alícuota de do- 

7 minio que es correlativo al  depar- 

8 tamento número SIETE-B del séptimo 

E 9 piso, la bodega B-ornce, los par-   10 queaderos de carros P-quince y P-veinte 

    

      

      

n y seis y el parqueadero de botes E- 

12 trece Y sus otros bienes de uso 

13 privado. LINDEROS, MEDIDAS Y SUPERFICIE 

14 DEL DEPARTAMENTO SIETE-B :En el séptimo 

15 piso del edificio LA BALSILLA: Por el 

16 Norte, partiendo del pilar número 

17 treinta y cinco, de Este a Oeste, una 

18 línea recta de cinco metros veintiún 

19 centímetros de longitud hasta el pilar 

20 número treinta y cuatro; desde este 

21 pilar una línea perpendicular a la 

22 anterior de nueve metros treinta y seis 

23 centímetros de longitud hasta el pilar 

24 número veintisiete; desde “ahí, una 

25 linea recta, perpendicular a la 

26 anterior de cuatro ' metros quince 

21 centímetros de longitud hasta el pilar 

número veintiséis; desde este pilar, 

SN 4       Mo, : - ! 
n_ A 
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una línea recta de dos metros cuarenta 

Y seis centímetros de longitud, 

perpendicular a la anterior hasta su 
| 

intersección con el extremo de la pared 

en arco, de la lavandería; y desde 

allí, siguiendo al borde de esa pared 

“hasta el punto ' inicial del eje de 

simetría, punto que está situado en la 

mitad del arco de círculo que conforma 

esta! pared; Por el Sur, partiendo del   pilar número veinticinco hacia el 

a Oeste, una línea recta de cuatro metros 

13 sesenta y ocho centímetros de longitud 

14 hasta el pilar número veinticuatro; 

15 desde este pilar una línea recta de 

16 cinco metros cuarenta y ocho 

17 centímetros perpendicular a la anterior 

18 hasta el pilar número dieciocho, en 

19 donde se termina este lindero; Por el 

20 Este, partiendo del pilar número 

21 treinta y cinco Siguiendo de Norte a 

a Sur, una línea recta de cuatro metros 

23 sesenta y ocho centímetros de longitud 

24 hasta el pilar número treinta y dos, 

desde este pilar, una línea recta 

     

      

perpendicular a la anterior de cuatro 

. metros '—sesenta y ocho centímetros de 

NA 
lengitud hasta el pilar número treinta 

DS 
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y tres; desde allí, una línea recta 

perpendicular a la anterior hasta el 

pilar número treinta; Y finalmente del 

pilar número treinta una línea recta 

perpendicular a la anterior, de cinco 

metros veintiún centímetros de longitud 

hasta el pilar número veinticinco, en 

el que comienza el lindero Sur; Por el 

Oeste, partiendo del punto inicial del 

eje de simetría, en el extremo Norte y 

siguiendo la trayectoria hacia el Sur, 

en una línea recta de cinco metros 

cincuenta centímetros de longitud que 

separa este departamento de su homólogo 

del BLOQUE A, alcanzamos el borde del 

muro del ducto de aguas servidas, en la 

fachada interior al vacío y en punto 

medio del arco de círculo que conforma 

el mencionado muro; desde allí bor- 

deando el muro hacia el Este, en una 

extensión de cincuenta y un centímetros 

hasta donde termina el desarrollo del 

muro en arco; y desde allí, una línea 

recta hasta la intersección con el muro 

de la cocina, en una extensión de un 

metro veinte centímetros que corres- 

ponde al borde exterior de la pared del 

baño de servicio en la fachada al vacío; a 

      

    

  

   



  

    
  

5 o EN 

1 continuación una línea perpendicular a 

2 la anterior hasta el pilar número 

3 veintidós en una extensión de dos 

4 metros dieciocho centímetros que 

5 corresponde al borde de la pared de la 

6 cocina hacia la fachada interior al 
   A 

Notaria 137 —]
 vacío el pilar número veintidós una 

  

8 línea perpendicular a la anterior en 

: 9 una extensión de un metro quince 

; 10 centímetros que corresponde a la pared 

11 de la despensa, borde hacia la fachada 

12 interior al vacío; desde este punto una 

A 13 recta perpendicular a la anterior de : | 

14 dos ¡metros ochenta y tres centímetros 

15 de longitud, bordeando la pared de la   16 caja del ascensor del BLOQUE- B en el 

17 tramo que delimita con la despensa; 

| 
18 desde este extremo de la recta, una 

19 perpendicular a la misma de un metro 

20 diez centímetros de longitud, bordeando 

21 también la pared de la caja del 

22 ascensor; desde este punto una recta 

23 perpendicular a la anterior de un metro 

24 cincuenta y cinco centímetros de 

longitud, que delimita el departamento 

con' el vestíbulo de acceso al mismo. 

Finalmente, desde este último punto, 

    

  

   
       sa, 

2Crmeor 
Lo EE   
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de dos metros veinticinco centímetros 

de longitud, hasta el pilar número 

dieciséis, donde termina este lindero. 

Todo lo cual le da un área útil de 

ciento ochenta y cinco metros cuadrados 

ochenta y dos decímetros cuadrados y 

una alícuota de cuatro enteros 

quinientos cincuenta y un milésimos por 

ciento, correspondiéndole LA BODEGA 

número B-ONCE, cuyos linderos y medidas 

son los siguientes: Por el Norte, muro 

perimetral del edificio con cuatro 

metros ochenta y ocho centímetros; Por 

el Sur, Bodega B-Diez con cuatro metros 

ochenta y ocho centímetros; Por el 

Este, muro perimetral del edificio con 

dos metros cero setecientos setenta y 

cinco milímetros; Y, Por el Oeste, 

pasillo con dos metros setecientos 

setenta y cinco milímetros, lo cual le 

da un área de nueve metros cuadrados 

novecientos centímetros cuadrados, a la 

que le corresponde una alícuota de 

cuatro enteros trescientos trece 

milésimos por ciento; por otra parte, 

dentro de la Urbanización del 

Condominio, al departamento siete B, le    

  

fcorresponde los parqueaderos de carros 
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23 

  

número P-quince y P-veintiséis y el 

parqueo de botes número E-trece cuya 

desdripción es así: Parqueo P-quince: 

Por. el Noreste, parqueadero  P-vein- 

ticinco con dos metros ochenta y cinco 

centímetros; Por el Suroeste, área de 

circulación vehicular con dos metros 

ochenta y cinco centímetros; Por el 

Sureste, pargqueaderos P-veintiséis y P- 

catorce con cinco metros noventa 

centímetros; Y, Por el Noroeste, área 

de circulación vehicular y parqueadero 

P-dieciséis con cinco metros noventa 

centímetros, lo cual le da un área de 

dieciséis metros cuadrados ochocientos 

quince centímetros cuadrados; Parquea- 

dero P-veintiséis; Por el Noreste, 

parqueadero P-veinticinco y área de 

circulación vehicular con cinco metros 

noventa centímetros;. Por el Suroeste, 

parqueaderos números  P-catorce y  P- 

veintisiete con cínco metros noventa 

centímetros; Por el Sureste, área de 

circulación vehicular con dos metros 

ochenta y cinco centímetros; y Por el 

Nordeste, parqueadero P-quince con dos 

metros ochenta y cinco centímetros, lo 

cual le da un área de dieciséis metros 

    

2 
ES
AS
 

A
 

A 

          

á



1 ¿cuadrados 

  

ochocientos quince cent íme- 

2 ¿tros cuadrados y una alícuota para, 

3 estos dos parqueaderos de cuatro en- * 

4 teros quinientos cuarenta y cinco mi- 

5. lésimos por ciento. Parqueo de botes E- 

o trece, Por el Noreste, muro zona 

7 piscina y parqueo E-catorce con siete 

8 metros diez centímetros; Por el 

9 Suroeste, parqueo E-doce con siete 

10 met:cs diez centímetros; Por el 

1 Sureste, área de circulación con dos 

12 metros cincuenta centímetros; y, Por el 

13 Noroeste, muro zona piscina con dos 

14 metros cincuenta centímetros, lo cual 

15 dá un área de diecisiete metros 

16 cuadrados setenta y cinco decímetros 

17 cuadrados, con una alícuota de cuatro 

18 enteros seiscientos dos milésimos por 
AT TZ 

: 19 ciento ¿Los lotes sobre los que se 

y A vánta el Condominio LA  BALSILLA, 

21 

22 

23 

estos son, 

y noventa y sels 

Hotel Humbolat d 

contiguos 

e Playas, 

los números noventa y siete 

al antiguo 

son los 
x   

  

  

  

1 

  

24 21guientes "UNO. - 
7 ora 

Í 
7    1 2 SIETE.- Cuyos linderos y medidas son 

0 los siguientes: Por el Norte, terreno 

A de la compañía El Triunfo S.A., con 

" veintisiete metros; Por el Sur, muro 

  

A . PO 

LOTE NÚMERO NOVENTA A 

A 
i 

| 
| 
| 

  

  

        

 



  

* 

e 

1 perimetral que da a zona de playa del E 

     

      

  
    

  

2 mar, con ciento siete metros veinte 
| 

3 centímetros; Por el Este, instalaciones 

4 del Hotel Humbolt de Playas con ciento 

5 ochenta y siete metros cincuenta centí- 

| 6 metros; y, Por el Oeste, camino de pe- 

otaria 13" 7 netración que colinda con otros terrenos 

8 de la compañía El Triunfo S.A., que pre- : 

9 sentan las siguientes dimensiones: de Sur 

10 a Norte desde Hito Uno a Hito Dos, ochenta É 

11 y Cuatro metros ochenta y cinco centíme- : 

12 tros; luego una inflexión hasta el Este , 

13 desde el Hito dos hasta el Hito tres, con E 

14 dieciocho metros veinte centímetros, luego 

15 desdé el Hito tres hasta el Hito cuatro, 

16 con veinte metros cincuenta centímetros, 

17 para cumplir con una prolongación hacia el 

18 Norte donde comienza el eje de las al- 

19 cantarillas, con cincuenta y seis metros 

20 cuarénta centímetros. El área total del 

21 terreno es de diez mil setecientos die- 

22 cinueve metros cuadrados setenta y nueve 

  

23 decímetros cuadrados; DOS) SOLAR NOVENTA Y 

24 SEIS.- Cuyos linderos y medidas son los E 
| 

siguientes: Por el Norte, El camino deno- 

     

    

  

1 A 

minado Avenida Segura; Por el Sur, lote de 

  

con dieciséis metros ochenta 

    

  
4 E 
3 : 
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centímetros; Por el Este, el camino de- 

nominado José Luis Tamayo; Y, Por el 

Oeste, el camino denominado Bajada de las 

Delicias; medidas que dan al terreno una 

superficie total de TRESCIENTOS CUARENTA 

METROS CUADRADOS CUARENTA DECÍMETROS CUA- 

    

  

DRADOS , 

“maria propietaria de los lotes antes des- 

critos, sometió al régimen de la Propiedad 

Horizontal los terrenos unificados y el 

proyecto del condominio LA  BALSILLA, 

previa aprobación municipal, según consta 

de la escritura pública otorgada ante el 

notario duodécimo del cantón Guayaquil, 

abogado Eustorgio Virgilio Tandazo Mari- 

dueña, el día treinta de Diciembre del año 

mil novecientos ochenta y nueve, inscrita 

en el registro especial de hipotecas del 

cantón Guayaquil, jurisdicción a la que 

entonces pertenecía la parroquia General 

Villamil Playas, el día dos de Febrero de 

mil novecientos noventa. El inmueble com- 

puesto por el departamento número SIETE-B 

del Séptimo piso, la bodega B-once, los 

parqgueaderos de carros P-quince y P-veinte 

y seis y el parqueadero de botes E-trece y 

sus otros bienes de uso privado en el 

    
| oa 

* condominio LA BALSILLA y su correspon- 
1 

  

  

   



  

1 diente alícuota de dominio del cuatro 

    

       

  

2 enteros quinientos cuarenta y seis centé- 

3 simas por ciento(4,546%) en el mismo, fue- 

4 ron adquiridos por la señora Isabel María 

5 Martínez Illingworth de Manfredi, dentro 

: 1 6 de su matrimonio y sociedad de bienes que l 

Otára 137" 7 constituyó con el señor Francisco José 
do Gene quel 

3 

3 Manfredi Trullás, por compra de la alí- 

    

  

9 cuota que hizo a la compañía Marenar S.A. : 

10 Y entrega de obra que le hizo la compañía 

d 1 Decotec C. Ltda., según consta de la es- ? 

12 critura pública otorgada ante el notario , 

13 duodécimo del cantón Guayaquil, abogado E 

14 Eustorgio Virgilio Tandazo Maridueña el : 
| É 

15 día veintitrés de Septiembre del año mil : 

16 novecientos noventa y dos, “inscritas la : 

17 venta y entrega de obra el día dos de í 

18 septiembre del año mil novecientos noventa :   

  

19 y tres. INMUEBLE CUATRO.- SOLAR VEINTIUNO 

  

  

  

20 que se desmembró de un terreno de mayor , 
| : 

21 extensión denominado macrolote SC. El cual E 

22 formó parte de la Hacienda Barcelona, an- ; 

23 tes conocida como Hacienda Santa Lucía, , 

24 ubicada entre los kilómetros doce y trece 

de la carretera Guayaquil-Salinas, de la 
o 4 

e $ | . 
“heroquia Cchongón (actualmente Parroquia 

EN 

     

    
   

2 
o
o
?
 

2 TÁFqui), cantón Guayaquil, provincia del 
e , De yr A 

40 glayas. El solar veintiuno de la manzana 
ZA     
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catorce es parte de la Urbanización Laguna 

Club, Segunda Etapa, siendo sus linderos y 

medidas los siguientes: NORTE: Laguna 

artificial con veinte metros diez cen- 

tímetros, SUR: calle pública con quince 

metros sesenta y seis centímetros; ES-TE: 

solar veinte con treinta y siete metros 

cincuenta centímetros; OESTE: solar vein- 

tidós con treinta y siete metros cincuenta 

centímetros. Su superficie es de sels- 

cientos sesenta y tres metros cuadrados 

treinta y dos decímetros cuadrados. Este 

inmueble se encuentra identificado con el 

código municipal número noventa y seis 

guión cero cero catorce guión cero vein- 

tiuno, guión cero guión cero guión cero 

(96-0014-021-0-0-0). Esta propiedad in- 

mueble fue adquirida por los señores Fran- 

cisco José Manfredi Trullás e Isabel María 

Martínez Illingworth de Manfredi por com- 

pra que hicieron' a los cónyuges doctor 

Ignacio Vidal Maspons y Margarita Sofía 

Alvarado García de Vidal, según consta de 

la escritura pública otorgada ante el 

notario duodécimo de Guayaquil 'abogado 

Salim Manzur Capelo el día veintiséis de 

Diciembre del año mil novecientos noventa 

y siete, inscrita en el Registro de la 

        

  

   



  

  

    

  

, > Ñ 

1 Propiedad de Guayaquil el veinte de Fe- 

2 brero de mil novecientos noventa y ocho.- 

3 B: ACCIONES: uno: propietaria de Doscien- 

4 tos veinticinco mil(225.000) acciones de 

5 un dólar de los Estados Unidos de América 

6 (US$1,00) cada una, en la Compañía INA- 

7 LECSA S.A. la misma que se constituyó ante 

8 el Notario Doctor Jorge Maldonado Renella 

9 con ' fecha veintisiete de mayo de mil 

10 novecientos setenta y uno, inscrita en el 

11 Regigtto Mercantil. de Guayaquil. “el día 

12 siete de “julio de mil noveciéntos “setenta 

13 Y dos; dos) propietaria de veinticinco mil 

14 (25.000) acciones de Un dólar de los 

15 Estados Unidos de América (US$1,00) cada 

16 una, en la Compañía ENVASADORA - ECUATORIANA 

  

17 S.A., la misma que se constituyó ante el 

18 Notário Doctor Jorge Jara Grau con fecha 

19 veintisiete de mayo de mil novecientos 

20 setenta y cuatro, inscrita en el Registro 

21 Mercantil de Guayaquil el día veinticuatro 
22 de unio de mil novecientos setenta Y. 

23 “cuatro; y tres) propietaria de ochocientas 

24 acciones de cuatro centavos de dólar 

(US$0.04) cada una, en la Compañía 

Agroindustrias del Litoral AGROLIT S.A.; 

   
La fisma que se constituyó ante el Notario 

81 

a Doctor Gustavo Falconí Ledesma con fecha 
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24 

diez de julio de mil novecientos ochenta y 

cinco, inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el día diecisiete de sep- 

tiembre de mil novecientos ochenta y cin- 

co; C: VEHICULO: VEHICULO UNICO: Auto se- 

dan marca Volkswagen; año dos mil dos; 

modelo: Pasta uno GT (1-GT) Confortline; 

origen: alemania; Serie: WVMZZZ tres 

BZPEOB cero cero nueve (WVWZZZ3 BZPEO 

BOO0O9); motor: AWT cinco cuatro dos dos 

seis (AWT 54226); color: blanco; matrícula 

cero dos tres tres cero cinco (023305), 

placas: GLN cuatro cinco cuatro (GLN 454), 

matriculado a nombre del señor Francisco 

José Manfredi Trullás. TERCERA: DECLARA- 

CIÓN vJURAMENTADA.- Con los antecedentes 

expuestos los herederos comparecientes a 

la suscripción de esta escritura pública, 

señores FRANCISCO JOSE MANFREDI, MARTÍNEZ, 

MAURICIO JAVIER MANFREDI MARTÍNEZ; SAN- 

TIAGO JAVIER MANFREDI MARTÍNEZ, advertidos 

y conocedores de las penas que ocasiona el 

perjurio y falso testimonio, DECLARAN BAJO 

GRAVEDAD DE JURAMENTO ser, los tres únicos 

hijos vivos y por lo tanto los tres únicos 

y herederos universales de la señora 

ISABEL MARIA MARTINEZ TLLINGWORTH DE 

MANFREDI, fallecida en la ciudad de  



   

  

1 Baltimore, Estado de Maryland, Estados 

2 Unidos de América, el día dieciocho de 

3 octubre del año dos mil cuatro y por lo 

: 4 tanto, sucesores en sus bienes. En virtud 

: 5 de la declaración juramentada que consta 

A á 6 en las líneas anteriores los  compare- 

Notánia 13” 7 cientes solicitamos a usted, señor Nota- 

8 rio,. se sirva otorgarnos a nosotros, 

9 FRANCISCO JOSE MANFREDI MARTÍNEZ, MAURICIO 
3 | 

3 10 JAVIER MANFREDI MARTÍNEZ Y SANTIAGO JAVIER 

| 1 MANFREDI MARTÍNEZ, sus herederos, la 

12 posesión efectiva de los bienes que ella 

13 dejó, estos son, los bienes determinados 

: 14 en la cláusula que antecede.- A nuestro 

15 padre, el señor FRANCISCO JOSE MANFREDI 

16 TRULLAS, como el cónyuge sobreviviente de 

17 nuestra madre Isabel María Martínez 

18 11lingwoth de Manfredi, le corresponde, 

19 por derecho propio, los gananciales en los 

20 bienes sociales adquiridos dentro de la 

21 sociedad conyugal que formaron.- El señor 

22 Francisco José Manfredi Trullás, por su 

23 parte expresa que las declaraciones verti- 

24 das bajo juramento, en este instrumento 

¿Público por sus hijos, corresponden a la 

    

      

CUARTA: DECLARACIÓN ADICIONAL. - mn e “R
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LOs herederos comparecientes declaran que 
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¡ bilitantes aparece en unos casos el 

2 apellido materno de su madre como “ILLING- 

3 WORTH” y en otros como “YLLINGWORTHE” y su 

4 primer nombre como “ISABEL” y en otro como 

5 “YSABEL”, se trata de la misma persona, 

6 según lo acreditan con las copias de su 

7 respectiva partida de nacimiento y cédula 

8 de ciudadanía.- Cumpla usted señor Nota- 

9 rio, las demás formalidades de Ley, 

10 para la validez de este instrumento 

1 público, quedando autorizado para so- 

12 licitar las inscripciones correspon- 

13 dientes.- (firmado).- Abogada MARÍA 

14 DEL PILAR DE JARRÍN.- Registro número 

15 tres mil ochocientos sesenta y ocho”,- 

16 (HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- Quedan 

17 agregados a mi Registro los documen- 

18 tos habilitantes que se han conside- 

19 rado pertinentes para dar la solemni- 

20 dad que requiere el presente instru- 

21 mento público.- Los declarantes me 

22 presentaron sus respectivos documen- 

23 tos de identificación personal,- Leída 

24 que les fue la presente escritura de 

25 principio a fin y en alta voz, por mí 

26 el Notario a los intervinientes, és- 

27 tos la aprobaron en todas y cada una de 

Y 
8 sus partes, se afirmaron, ratifi- 

1 

26 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
JEFATURA PROVINCIAL DE"? ** 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

  

  

CERTIFICO: : Que en el registro de nacimientos +00 142 tar 
EARALA AAA ADA RRA RATA AAA RARA TEA del cantó. Tal AAA IFAARAL 

3 2d ALL 

correspondiente a ¡347 ¿tomo , Págim , acta, BT , consta 

la inscripción de cias ALGO WORTO ISALEL MARIA 

+3 , Cantón; 
elo C1INZO ****% ¿e  FuLIO 

AISIETE Bi, MC LEde MARTIN 
TAKAF?9A9%A 3 y de ISABEL ILLINGWORTE 

DANar 

  

nacido en LAR 

provincia de GUATAD*** 
bovaliamtos Gl Aia 

nacionalidad (AT 

nacionalidad. 

     
         

   

GUAY AGUIL* ¿7 de AGOSTO ** 

Cédularo oa 

  

4075730 

  

  

JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL 

    
       



  

  

  

d con el númeral 5 del erticula 18 de la ley 

erialraicnerda per Decreto Supremo rémero 2386 de 
OT, ubicada +n el Rugisiro Cticiel Mg 564 

1978, DOY FS qua la fotocopia prece- 

deste quí Candia 3% PÚELOl. oia, incluyendo 

cas tal alo decraecnlo original que: también se má 

unes que fé «tirado pep-el interesado, 

énmincda. -Suoyaquil, ALLÉtLO Ho 
5 

et 
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1334 (rece a 

istario Decimotercero 

Guayaquil    

  

      

     



     
     

        

      

    
  

; REPUBLICA DEL ECUADOR 
apena 1 DIRECCION BENERAL DE pESsIR0 CIVIL RIANDLFERÍS E DARA PELIZ | EA PARAR -- FROMCESCO MANFEED] EoImaos _ Sua dDADANES 08 OROOE7OB2 7 e a E QUEHACER pa 2rEna t SE DARÍA - - a AO 

ISABEL MARÍA RECON MARTINEZ A AECI o 
Ti sue al 170742005 

Ana 

  

2.015 0637   
      

PULAR DENT 

  

Pe copicraidad com el aúmeral 5 del articuta 19 de la ley inicial reformada por Derrato Suprosao 
e ale 

uémero 2386 de caarzo Si de 1975, £ Eilicada en el Registro Oficial Np 544 iZ de earil de 1970. UTE que la fotocopia procge 
asta de AR, CC Tatojes, Incluyendo / al Cacumento esxiginal que también se mb | : . £ vá +otirado per el igl resado, « A q Preraaui, NA LÍA LO - 
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Certificado de Defunción ; 

Fecha de defimción:  ., [Horadedefinción: ¿ 
Octubre 18, 2004 7% [14:00 pm : 

  
  

Ciudad o Localización: Pais 
Baltimore Estados Unidos 
  

  

E Femenino |57 | Julio5, 1947 Guayaquil, Ecuador E           
  

Dentro de los limites de la ciudad? 

Si 

Dirección: Apartado postal: Ciudedena de: 7 

Avenida 2da. 509, Los Ceibos Ninguno  : Ecuador 

  

  

      

      

      

  

  

Estado civil: ] Estuvo el difinto en las fiserzas ermadas? Origen Hispúnico? Raza: ! 
Casada No Si Blan 

Educación: o, Ocupación: "Tipo de negocia: 
Primaria Ama de casa Ama de casa o 

Padre del difunto: Madre del difiimto: 
Leon Martinez Isabel Yllingworth 

Nombre del informante: Dirección: 7, 
Francisco Manfredi Avenida 2da 509, Los Ceibos Guayaquil-Euador 7 Y 

Método de disposición: Lugar de disposición: Locación: 7 
Donación : Ft Lincoln Crematary 10/21/2004 Brentwood, Maryland o”       

Firma de la licencia de fimeraria: Nombre y dirección de la localidad: _ Hines Rinaldi Funeral Home 
Qs A 00 - | 11800 New Hampshire Ave. Silver Spring, MD 20904 

Casa de la muerte: “Y Tiempo entre diagnostico y nmerte: 

a consecuencia de un Angiosarcoma .ucnonomomnos. | 3 IESes - 

    

  
  

Estaba embarazado el difimto? 
No 
    Otras condiciones importantes que contribuyeron a la muerte: Caso relacionado al tabaco? 
Adenocarcioma en el pecho No 

    

ia? Habísa hallezzgos de la autopsia anteriores a la causa de la muerte? 

O No A 

E 
P
A
R
 

o 

  
    Fue el caso referido a un examinante medico? Tipo de paciente en el hospital: 

No o Interno 

  

    

    
de Licencia:   Fecha: 

Octubre 18, 2004         

  

z Jgtn Wo dos 
E "PY KENDRA E. WASON E ' NOTARY PUBLIC STATE OF MARYLAND 

My Comunission Expires july 27, 2005   

R
E
E
 

E, 
SA
 

A     



  

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
CONSULADO DEL ECUADOR EN WASHINGTON D.C. 

Presentada para autenticar la firma que antecede, el suscrito Cónsul del 
Ecuador en Washington; CERTIFICA que es auténtica, siendo la que usa 
KENDRA E. WILSON - NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO DE MARYLAND 
EE.UU. 
en todas sus actuaciones. 
Autenticación No. 483-2004 oo , Partida Arancelaria: 11-15-83 oo . - Valor de la Actuación: US$10.00 
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CONSULADO DEL ECUADOR í 
WASHINGTON, D.C. E 

INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN . 
Tomo Unico Página 7 Acta7 E 

En la ciudad de Washington, D.C., Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a los veinte E 
días del mes de Octubre del año dos mil cuatro, el que suscribe, Pablo F. Yánez, Cónsul General ; 

del Ecuador en esta ciudad, extiende la presente Acta de Inscripción de la Defunción de: 3 

DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA FALLECIDA: OTROS DATOS: 27 E 
NOMBRES: ISABEL MARIA NOMBRES — DEL E 

PADRE: LEON : i 
APELLIDOS: MARTINEZ YLLINGWORTH APELLIDOS: MARTINEZ . 
SEXO: FEMENINO NOMBRES DE LA E 

ESTADO CIVIL: - CASADO MADRE: ISABEL E 
LUGAR DE GUAYAQUIL - GUAYAS APELLIDOS: YLLUINGWORTH E 
NACIMIENTO: ; ECUADOR. ; 
FECHADE | 05DEJULIO DE 1947 NOMBRES Y 
NACIMIENTO: APELLIDOS DEL FRANCISCO JOSE 

CEDULANo. 0900379827 CÓNYUGE MANFREDI TRULLAS. 7 o 
PASAPORTE No. 0900379827 / A0362306 SOBREVIENTE: ES >, 
PROFESIÓN U AMADECASA CERTIFICADO DE GENEVAG. SPARKS, y E 
OCUPACIÓN: DEFUNCION REGISTRADOR DEL ESTADO DE dl 

l EMITIDO POR: MARYLAND. E 
LUGAR DE BALTIMORE CITY-= NUMERO: S/N : 
FALLECIMIENTO MARYLAND - EE.UU. FECHA: | 20 DE OCTUBRE DEL 2004 
"FECHA DE | 18 DE OCTUBRE DEL 2004. CAUSAS DEL EDEMA PULMONAR, 
FALLECIMIENTO. FALLECIMIENTO: — ANGIOSARCOMA o 

INSCRIPCIÓN SOLICITADA POR: 
NOMBRES: FRANCISCO JOSE CEDULA No. 

PASAPORTE 
APELLIDOS: MANFREDI TRULLAS COLOMBIANO No, 14.939.521 

OBSERVACIONES: 

  

| 2535 15th. St. N.W., Washington, D.C. 20009 

2. (202) 234-7200 — Fax (202) 265-9325 — E-mail: consuladodc Gecuador.org - www.ecuador.org 
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CERTIFICO que el presente es PRIMERA COPIA, fiel y textual del original que se encuentra protocolizado en 
el tomo, página y acta antes señalados del Libro de Inscripciones de Defunción que, de conformidad con ta 
Ley, se lleva en esta Oficina Consular. 

Washington D.C., 20 de Octubre del año 2004. 

   
Pablo Yánez 

Cónsul General del Ecuador 
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DIA MES AÑ 
CERTIF ICADO' ¿DE AVALUOS Y REGISTROS e TO o 

ENERO 2005 

A UR AAA 
RGANTE CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. 

ANFREDI TRULLAS FRANCISCO JOSE Y SRA. a o a Ñ 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO “CEDULA DE CIUDADANIA 

X Ni 

DATOS DEL PREDIO , 
CODIGO CATASTRAL. CIUDADELA PARROQUIA O SECTOR 

37-0031-006-0-2-1 CEIBOS TARQUI >> 

DIRECCION = No. + -- - SOLAR 

PRINCIPAL E/4TA. Y 5TA. 511 006 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD | ". FECHADE INSCRIPCIO . , 
OTORGADA EN NOTARIA DD-MMM-YYYY MATRICULA INMOBILIARIA 

GUAYAQUIL DECIMA TERCERA 28 AGO 1991 1 
7 s, L 
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NORTE SUR ESTE q, 

* .00 Mts. , .00 Mts. * 00 Mts > 00 Mts 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR O yn . N a " 

* Mts.2 REGULAR O ms > IRREGULAR Y 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 2 : 
NORTE ¡SUR / MS o A 
AV.2DA 61.00 Mts. Av. PRINCIPAL 56.30 Mts. SOLA q _ 96.30 Mts. SOLAR 2/3/4/" 110.70 Mts 

SUPERFICIE DEL PREDIO ] CARACTERISTICAS DEL SOLAR E RS y , 

4604.62 Mts.2 | o - REGULAR, 20 ao aos > a REGULA bs * A a c E 

OBSERVACIONES Ln 
o. Ú . .   ALICUOTA:3,86%. 

"LINDEROS, MENSURAS Y AREA DE SOLAR CORRESPONDEN A LA MATRIZ. DEPARTAMENTO ¿A-2, 2DA. 
PLANTA ALTA, CONJUNTO HABITACIONAL "RESIDENCIAS EL PARQUE". 
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AVALUO DE LA EDIFICACION 
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AVALUO COMERCIAL MUNICIPAL 
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  CADA AÑO Y DEBERA SER INCORPORADO A LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE 
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ESTE INFORME DE AVALUO ES VÁLIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA El 33 DE DICIEMBRE £ 
DEC: 
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2 Muy lustre : 

? MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL o No. ¿ 
- 227 + DIRECCION DE URBANISMO, AVALUOS e RenEreos Q1 44243 i 

: a a : 

; ] DIA MES AÑO ¿ 
CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTROS 

* 27 ENERO 2005 

varos ceros oronomeres — MIMI 
OTORGANTE CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. E 

MANFRED! TRULLAS FRANCISCO JOSE o. ; 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO CEDULA DE CIUDADANIA : : 

nl .. a. 

/ DATOS DEL PREDIO A 
7 CODIGO CATASTRAL CIUDADELA -— | PARROQUIA O SECTOR r 

e 37-0031-006-0-3-1 CElBOS TARQUI : *: - 
NE DIRECCION Na. MANZANA —. SOLAR 

PRINCIPAL E/4TA. Y BTA. , 511 0031 006' . 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD FECHA DE INSCRIPCION A ; 
OTORGADA EN NOTARIA DO-MMM-YYYY No. REG. PROMEDAD MATRICULA INMOBILIARIA 

GUAYAQUIL DECIMA TERCERA 10 OCT 1983 "¡5468 ' . ' y 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

NORTE SUR ESTE a OESTE 

* .00 Mts. |” .00 Mts. : |* 1.00 Mts. [| * .00 Mts. 
SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR / 
* Mts.2 reauLar [] > IRREGULAR Y 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL z He c ( e pd 
NORTE SUR ESTE Á. o | OESTE : 
AV.2DA 61.00 Mts. |AV.PRINCIPAL |56.30.Mts. | SOLAR 8-16 196.30 Mts. "SOLAR 2/3/4/ | 110.70 Mts 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR o 

4604.62 Mts.2 recuLaR [7] ys IRREGULAR 

OBSERVACIONES 
z 

*LINDEROS, MENSURAS Y ARÉA DE SOLAR CORRESPONDEN A LA MATRIZ. DEPARTAMENTO A-3, 2DO. 
PISO ALTO, CONJUNTO HABITACIONAL "RESIDENCIAS EL'PARQUE". 'ALICUOTA:3,86%. 
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VALUO DEL SOLAR AVALUO DE LA EDIFICACION 
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ALICUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL AVALUO COMERCIAL MUNICIPAL | 
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Se otoryó ante mí, en fá de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

Y 
A 

CERTIFICADA, «que firmo sello en veinticinco fojas útiles en 

la ciuda de Guayaquil al Primer día del .1es de Febrero del año 
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S%. Virgillo Jar Pesnes 
Motario Desimuicida9 
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Número de Repertorio: 5,236 

Fecha de Repertorio : 23/feb/2005 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que en 

esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 
1.- Posesión Efectiva en el tomo 12 de fojas 5753 a 5754, No.2599 
del Registro 'de Propiedades, correspondiente al presente año: 

Guayaquil, Cuatro de Marzo del Dos Mil Cinco. 

2.- Posesión Efectiva en el tomo 12 de fojas 5755 a 5756, No.2600 
del Registro de Propiedades, correspondiente al presente año: 

Guayaquil, Cuatro de Marzo del Dos Mil Cinco. 

3.- Posesión Efectiva en el tomo 12 de fojas 5757 a 5758, No.2601 
del Registro de Propiedades, correspondiente al presente año: 

Guayaquil, Cuatro de Marzo del Dos Mil Cinco. 

Que se refiere al(los) siguientes predios (s) : 

Número 
Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial Matrícula Actos 

96-0014-021-0-0-0 171823 PPE 

37-0031-006-0-2-1 172043 PPE 

37-0031-006-0-3-1 172044 PPE 

DESCRIPCIÓN: . 
PPE =Posesión Efectiva 

Trabajados por: 

Digitalizadotr : SN 
Calificador de Título : SROSAS 

Calificador Legal : EMENESES 

Asesor : JVILLALVA 
Generador de Razón : MQUINTEROS 

IN 
   
       

  

a German Gaibor 
Regi dela Propiedad Delegado 

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le 

servirá para: 
a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, 
consiguiendo con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una 
nueva inscripción. 

  Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula 

Inmobiliaria arriba señalado cuando solicite un Certificado o una 

nueva Inscripdaión.     
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da inscrita el ACÍ A DE POSESIÓN Fe 
dejados por FSKAÁBEL MARÍA MARTÍNEZT 
DE MÁNHFREDI a favor de FRANCISCO, 
MANFREDI MARTINEZ, MAURICIO 

MARTINEZ y SANTIAGO*3 
uareda, MANRREDI MARTINEZ, con el número 238 del BEBsRO gs ,.. 

Propiedd y anotado bajo el número 354 del Repertorio. 
: 5d mayo de dos mil y j 
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ACTA NOTARIAL CONFIRIENDO LA POSESIÓN EFECTIVA 
DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA ISABEL MARIA 
MARTINEZ ILLINGWORTH DE MANFREDI, A FAVOR DE 
SUS HIJOS LOS SEÑORES FRANCISCO JOSE, MAURICIO 

0087 20100 JN 2! RU 
F ECHA DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CINCO .--a-oo=-- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los dos dias del 
mes de Febrero del año dos mil cinco, yo, DOCTOR VIRGILIO 

JARRÍN. ACUNZO, ABOGADO Y NOTARIO PUBLICO 
DECIMOTERCERO DEL CANTON GUAYAQUIL, 
CONNSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que los señores FRANCISCO JOSE, MAURICIO 
JAVIER Y SANTIAGO JAVIER 2 MANFREDI | _MARTINEZ, 
comparecieron” anté hii; para exponer su deseo de obtener la Posesión 
Efectiva de los Bienes dejados por sus madre la señora ISABEL 

MA MARTINEZ ILLINGWORTH DE MANFREDI, quien 
falleció en la ciudad de Baltimore, Estado de Maryland, Estados Unidos 
de América, el día 18 de Octubre del 2004, dejando como sus 
descendientes a los mencionados señores comparecientes, lo cual han 
probado con las respectivas Partidas de Nacimiento de los solicitantes, 
Partida de Matrimonio y el Certificado de Defunción de la Causante.--—-- 
SEGUNDO.- Que los señores FRANCISCO JOSE, MAURICIO 
JAVIER Y SANTIAGO JAVIER MANFREDI MARTINEZ, han 
efectuado la declaración juramentada ante mí con fecha 10 de Enero del 

año dos mil cinco, acreditando su calidad de hijos de la causante, 

estableciendo con esa calidad que son herederos de los bienes muebles 
e inmuebles y acciones pro-indiviso, dejados por los señora ISABEL 
MARIA MARTINEZ ILLINGWORTH DE MANFREDI, bienes 
detallados a continuación: A: INMUEBLES.- INMUEBLE UNO) 
Inmueble compuesto por el Departamento A-TRES de la planta alta del 
Conjunto Habitacional denominado “RESIDENCIAS EL PARQUE” y 

su alícuota equivalente al tres enteros ss ochenta y seis centésimos por 
ciento' sobre el solar y mas bienes comunes del mencionado conjunto 
residencial que se levanta sobre los solares números: SEIS, SIETE, 
DIECISIETE Y DIECIOCHO, (actualmente solar seis) de la manzana 

“L” (actualmente manzana treinta y uno) ubicados con frente a la 

Avenida Principal y Avenida Segunda entre las calles Cuarta y Quinta 
de la ciudadela Los Ceibos, Parroquia Tarqui de esta ciudad, cuyos 

linderos y medidas son los siguientes: SOLARES NUMEROS SIETE 
Y DIECISIETE: (formando un solo cuerpo).- POR EL NORTE: 

Avenida Segunda, con veintisiete metros, cincuenta y siete centimetros 

 



    

    

  

/ 

(27.57m.); POR EL SUR: Avenida principal, con veintisiete metros 
cincuenta y siete centímetros (27.57m.), POR EL ESTE: Solares 
números Ocho y Diecisiete, con noventa y siete metros sesenta y 
cuatro centímetros (97.64m.); y, POR EL OESTE: Solares números 
Seis y Dieciocho, con ciento cuatro metros treinta centímetros (104. 

30m.); ÁREA: DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA METROS 
CUADRADOS DOCE DECIMETROS CUADRADOS (2.240,12m?). 
SOLARES NUMEROS SEIS Y DIECIOCHO: (formando un solo 

cuerpo): POR EL NORTE: Avenida Segunda, con treinta y un metros, 
nueve centímetros (31.09m.); POR EL SUR: Avenida Principal, con 
veintinueve metros (29.00m.); POR EL ESTE: Solares números Siete 
y Diecisiete, con ciento cuatro metros treinta centímetros (104.30m.); 

y, POR EL OESTE: Solares números Diecinueve, Dos, Tres y Cuatro, 
con once metros cuarenta y seis centímetros (11.46m.); ÁREA: DOS 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS METROS CUADRADOS 
TRECE DECIMETROS CUADRADOS (2.352.13m”); Todos estos 
solares forman un solo cuerpo; con un área total de CUATRO MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS 
VEINTICINCO DECIMETROS CUADRADOS (4.592,25m”). Se deja 
constancia que de acuerdo al catastro actualizado por la Muy Ilustre 
Municipalidad de Guayaquil, los solares antes mencionados se 
encuentran fusionados con el solar SEIS de la manzana treinta y uno y 
donde se levanta el conjunto habitacional “Residencias el Parque”, 
tiene los linderos y dimensiones siguientes: POR EL NORTE, 
Avenida segunda con sesenta y un metros; POR EL SUR, Avenida 
principal con cincuenta y seis metros treinta centímetros; POR EL 
ESTE, Solares ocho-dieciséis con noventa y seis metros treinta 

centímetros; y POR EL OESTE, Solares dos, tres y cuatro con ciento 
diez metros setenta centímetros, con una superficie total de CUATRO 

MIL SEISCIENTOS CUATRO METROS CUADRADOS SESENTA 
Y DOS DECIMETROS CUADRADOS. Los linderos, medidas y 
superficies del Departamento A-Tres son los siguientes: POR EL 
NORTE: Pared que da al espacio, con diez metros (10.00m.);, POR EL 

SUR: Pared que da al espacio, con diez metros (10.00m.); POR EL 
ESTE: Paredes que dan al espacio, con catorce metros ochenta y cinco 
centímetros (14.85m.) y cero metro noventa centímetros (0.90m.); y, 

POR EL OESTE: Paredes que dan al espacio y a la zona de escaleras, 
con catorce metros ochenta y cinco centimetros (14.85m.) y con cero 
metro noventa centímetros (0.900m,); ARRIBA: Cubierta, con ciento 

cincuenta y un metros cincuenta y dos decímetros (151.52m.). ABAJO: 

Losa que lo separa de Departamento A-Dos, con ciento cincuenta y un 
metros cuadrados cincuenta y dos decímetros cuadrados (151.52m%). 
ÁREA BASICA DE CONSTRUCCIÓN: CIENTO CINCUENTA Y  



3 UN METROS CUADRADOS CINCUENTA Y DOS DECIMETROS 
CUADRADOS (151.52m%).- A este departamento le corresponde el 
uso, en forma exclusiva, de dos parcueos, uno de ellos cubierto, 
ubicados en la planta baja del edificio. El inmueble descrito 
anteriormente se encuentra identificado bajo el código municipal 
número treinta y siete- cero ceró treinta y uno- cero cero seis- cero cero 
cero cero- tres- uno (37-0031-006-0000-3-1). Este inmueble fue 

adquirido por el señor Francisco José Manfredi Trullás, en su estado 
civil de casado con doña Isabel María Martínez lIllingworth, por compra 
a la compañía Copec, Construcciones y Promociones del Ecuador C. 
Ltda., según consta de la escritura pública otorgada ante la Notaria 
Decimatercera de Guayaquil Doctora Norma Plaza de García el día 
veinte de mayo de mil novecientos ochenta y tres, inscrita de fojas 
ciento veinticuatro mil quinientos noventa y nueve a ciento veinticuatro 
mil seiscientos cuarenta y cuatro, número cinco mil cuatrocientos 
sesenta y ocho del Registro de Propiedad, y anotada bajo el número 
catorce mil ochocientos vein-tidós del Repertorio, el día diez de octubre 
de mil ¡novecientos ochenta y tres. INMUEBLE DOS) El inmueble   
compuesto por el Departamento A-Dos de la segunda planta alta del 
Conjunto Habitacional denominado “RESIDENCIAS EL PARQUE” y 
su alícuota equivalente al tres enteros ochenta y seis centésimos por 

ciento |(3.86%) sobre el solar y mas bienes comunes del 
menciónado conjunto residencial que se levanta sobre los 

solares números: SEIS, SIETE, DIECISIETE Y DIECIOCHO 

de la: manzana “L” ubicados con frente a la Avenida 
Principal y Avenida Segunda entre las calles Cuarta y Quinta 
de la ciudadela Los Ceibos de esta ciudad, cuyos linderos y 
medidas se encuentran determinados ya en el literal que 
antecede. Los linderos, medidas y superficies del 
Departamento A-DOS del condominio RESIDENCIAS EL 
PARQUE, son los siguientes: POR EL NORTE: Pared que 

da al Espacio exterior, con diez metros (10.00m.); POR EL 

SUR: ¡Pared que da al espacio exterior, con diez metros 
(10.00m.); POR EL ESTE: Pared que da al espacio exterior 

con cátorce metros ochenta y cinco centímetros (14.85m.) y 

cero ¡metro noventa centímetros (0.90m.); y, POR EL 

OESTE: Paredes que dan al espacio exterior y a la zona de 

escaleras, con catorce metros ochenta y cinco centímetros 

(14.83m.) y con cero metro noventa centímetros 

(0.90m.). Todo lo cual da una superficie de ciento 
¿ e cincuen ta y un metros cuadrados cincuenta y dos decímetros 

Suadrados (151. 52m?). La losa superior del departamento lo 

: Ppara del departamento A-tres de la tercera planta, y la losa 

    
    

  

 



      

  

   
inferior del departamento lo separa del departamento A-Uno 
de la planta baja. El departamento antes determinado consta 
de sala, comedor, cocina, lavandería, estar familiar, tres 

dormitorios con sus respectivos closets, tres baños 
completos, dormitorio de servicio con baño, y zona de 

estacionamiento para dos vehículos, uno de ellos con 

cubierta.- A este departamento le corresponde uso en forma 
exclusiva, de dos parqueos, uno de ellos cubierto, ubicados 
en la planta baja del edificio. El inmueble descrito an- 
teriormente se encuentra identificado bajo el código 
municipal número treinta y siete- cero cero treinta y uno- 
cero cero seis- cero cero cero cero- dos- uno (37-0031-006- 
0000-2-1). Este inmueble fue adquirido por los cónyuges 
señor Francisco José Manfredi Trullás y señora doña Isabel 
María Martínez Illingworth de Manfredi, por compra a los 
cónyuges Ingeniero Antonio Palacios Frugone y Doña Gisela 
María Von Buchwald Cornejo de Palacios, según consta de 

la escritura pública otorgada ante la Notario Decimotercero 
de Guayaquil Doctora Norma Plaza de García el día 
veintiocho de Junio de mil novecientos noventa y uno, 
inscrita de fojas ciento sesenta y un mil ochocientos sesenta 
y tres a ciento sesenta y un mil ochocientos noventa y 
cuatro(161863 a 161894), número siete mil cuarenta y 
siete(7047) del Registro de Propiedad, y anotada bajo el 
número quince mil cuatrocientos setenta y dos (15472) del 

Repertorio, el día veintiocho de Agosto de mil novecientos 
noventa y uno. INMUEBLE TRES.- Inmueble compuesto 
por la alícuota de Condominio equivalente al cuatro enteros 
quinientos cuarenta y seis milésimas por ciento del solar 
unificado sobre el que se levanta el condominio LA 
BALSILLA y más bienes comunes en el mencionado 
condominio que se levanta sobre los lotes números noventa y 
siete y noventa y seis ubicados a continuación del que fue 
Hotel Humboldt, del cantón Playas (antes parroquia General 
Villamil) provincia del Guayas, alícuota de dominio que es 
correlativo al departamento número SIETE-B del Séptimo 
piso, la bodega B-once, los parqueaderos de carros P-quince 
y P-veinte y seis y el parqueadero de botes E-trece y sus 
otros bienes de uso privado. LINDEROS, MEDIDAS Y 
SUPERFICIE DEL DEPARTAMENTO SIETE-B :En el 
séptimo piso del edificio LA BALSILLA: Por el Norte, 

. partiendo del pilar número treinta y cinco, de Este a Oeste, 
una línea recta de cinco metros veintiún centímetros de 
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longitud hasta el pilar número treinta y cuatro; desde este 
pilar una línea perpendicular a la anterior de nueve metros 
treinta y seis centímetros de longitud hasta el pilar número 
veintisiete; desde ahí, una línea recta, perpendicular a la 
anterior de cuatro metros quince centímetros de longitud 
hasta el pilar número veintiséis; desde este pilar, una línea 
recta de dos metros cuarenta y seis centímetros de longitud, 
perpendicular a la anterior hasta su intersección con el 
extremo de la pared en arco, de la lavandería; y desde allí, 

siguiendo al borde de esa pared hasta el punto inicial del eje 
de simetría, punto que está situado en la mitad del arco de 
circulo que conforma esta pared; Por el Sur, partiendo del 
pilar número veinticinco hacia el Oeste, una línea recta de 
cuatro: metros sesenta y ocho centímetros de longitud hasta 
el pilar número veinticuatro; desde este pilar una línea recta 
de cinco metros cuarenta y ocho centímetros perpendicular a 
la anterior hasta el pilar número dieciocho, en donde se 

termina este lindero; Por el Este, partiendo del pilar número 
trein .ta y cinco siguiendo de Norte a Sur, una línea recta de 
cuatro metros sesenta y ocho centímetros de longitud hasta 
el pilar número treinta y dos, desde este pilar, una línea 
recta perpendicular a la anterior de cuatro metros sesenta y 
ocho centímetros de longitud hasta el pilar número treinta y 
tres; desde allí, una línea recta perpendicular a la anterior 
hasta el pilar número treinta; y finalmente del pilar número 
treinta una línea recta perpendicular a la anterior, de cinco 
metros veintiún centímetros de longitud hasta el pilar 
número veinticinco, en el que comienza el lindero Sur: Por 
el Oeste, partiendo del punto inicial del eje de simetría, en 

el extremo Norte y siguiendo la trayectoria hacia el Sur, en 
una línea recta de cinco metros cincuenta centímetros de 

longitud que separa este departamento de su homólogo del 
BLOQUE A, alcanzamos el borde del muro del ducto de 
aguas 'servidas, en la fachada interior al vacio y en punto 
medio del arco de círculo que conforma el mencionado muro; 

desde allí bordeando el muro hacia el Este, en una extensión 
de cincuenta y un centímetros hasta donde termina el: 
desarróllo del muro en arco; y desde allí, una línea recta 

hasta la intersección con el muro de la cocina, en una 

extensión de un metro veinte centímetros que corresponde al 

borde exterior de la pared del baño de servicio en la fachada 

al vacío; a continuación una línea perpendicular a la anterior 

hasta el pilar número veintidós en una extensión de dos 

         



      

  

  

  

    

    

metros dieciocho centímetros que corresponde al borde de la 
pared de la cocina hacia la fachada interior al vacío el pilar 
número veintidós una línea perpendicular a la anterior en 
una extensión de un metro quince centímetros que 
corresponde a la pared de la despensa, borde hacia la 
fachada interior al vacio; desde este punto una recta 
perpendicular a la anterior de dos metros ochenta y tres 
centímetros de longitud, bordeando la pared de la caja del 
ascensor del BLOQUE- B en el tramo que delimita con la 
despensa; desde este extremo de la recta, una perpendicular a 
la misma de un metro diez centímetros de longitud, 
bordeando también la pared de la caja del ascensor; desde 

este punto una recta perpendicular a la anterior de un metro 
cincuenta y cinco centímetros de longitud, que delimita el 

departamento con el vestíbulo de acceso al mismo. 
Finalmente, desde este último punto, una recta perpendicular 
a la anterior de dos metros veinticinco centímetros de 
longitud, hasta el pilar número dieciséis, donde termina este 
lindero. Todo lo cual le da un área útil de ciento ochenta y 
cinco metros cuadrados ochenta y dos decímetros cuadrados 
y una alícuota de cuatro enteros quinientos cincuenta y un 
milésimos por ciento, correspondiéndole LA BODEGA 
número B-ONCE, cuyos linderos y medidas son los 
siguientes: Por el Norte, muro perimetral del edificio con 
cuatro metros ochenta y ocho centímetros; Por el Sur, 
Bodega B-Diez con cuatro metros ochenta y ocho 
centímetros; Por el Este, muro perimetral del edificio con 
dos metros cero setecientos setenta y cinco milímetros; y, 
Por el Oeste, pasillo con dos metros setecientos setenta y 
cinco milímetros, lo cual le da un área de nueve metros 
cuadrados novecientos centímetros cuadrados, a la que le 
corresponde una alícuota de cuatro enteros trescientos trece 
milésimos por ciento; por otra parte, dentro de la 
Urbanización del Condominio, al departamento siete B, le 
corresponde los parqueaderos de carros número P-quince y 
P-veintiséis y el parqueo de botes número E-trece cuya 
descripción es así: Parqueo P-quince: Por el Noreste, 
parqueadero P-veinticinco con dos metros ochenta y cinco 
centímetros; Por el Suroeste, área de circulación vehicular 
con dos metros ochenta y cinco centímetros; Por el Sureste, 
parqueaderos P-veintiséis y P-catorce con cinco metros 
noventa centímetros; y, Por el Noroeste, área de circulación 
vehicular y parqueadero P-dieciséis con cinco metros      
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noventa centímetros, lo cual le da un área de dieciséis 

metros cuadrados ochocientos quince centímetros cuadrados; 
Parqueadero P-veintiséis; Por el Noreste, parqueadero P- 
veinticinco y área de circulación vehicular con cinco metros 
noventa centímetros; Por el Suroeste, parqueaderos números 
P-catorce y P-veintisiete con cinco metros noventa 

centímetros; Por el Sureste, área de circulación vehicular 

con des metros ochenta y cinco centímetros; y Por el 
Noroeste, parqueadero P-quince con dos metros ochenta y 
cinco centímetros, lo cual le da un área de dieciséis metros 

cuadrados ochocientos quince centímetros cuadrados y una 
alícuota para estos dos parqueaderos de cuatro enteros 
quinientos cuarenta y cinco milésimos por ciento. Parqueo 
de botes E-trece, Por el Noreste, muro zona piscina y 
parqueo E-catorce con siete metros diez centímetros; Por el 
Suroeste, parqueo E-doce con siete metros diez centímetros; - 
Por el Sureste, área de circulación con dos metros cincuenta i 

centímetros; y, Por el Noroeste, muro zona piscina con dos ¿ 

metros cincuenta centimetros, lo cual dá un área de . 
diecisigte metros cuadrados setenta y cinco decímetros - A 
cuadrados, con una alícuota de cuatro enteros seiscientos dos 

milésimos por ciento. Los lotes sobre los que se levanta el 
Condominio LA BALSILLA, estos son, los números noventa 

y siete y noventa y seis contiguos al antiguo Hotel Humboldt 

de Playas, son los siguientes: UNO.- LOTE NÚMERO 

NOVENTA Y SIETE.- Cuyos linderos y medidas son los 
siguientes: Por el Norte, terreno de la compañía El Triunfo 
S.A., con veintisiete metros; Por el Sur, muro perimetral 
que da ¡a zona de playa del mar, con ciento siete metros 
veinte centímetros; Por el Este, instalaciones del Hotel 

Humbolt de Playas con ciento ochenta y siete metros 
cincuenta centímetros; y, Por el Oeste, camino de : 
penetración que colinda con otros terrenos de la compañía El Ñ 
Triunfo S.A., que presentan las siguientes dimensiones: de : 
Sur a Norte desde Hito Uno a Hito Dos, ochenta y cuatro 

metros ¡ochenta y cinco centímetros; luego una inflexión 
hasta el Este desde el Hito dos hasta el Hito tres, con 
dieciocho metros veinte centímetros, luego desde el Hito tres ' 

hasta el Hito cuatro, con veinte metros cincuenta 
centímetros, para cumplir con una prolongación hacia el 
Norte donde comienza el eje de las alcantarillas, con 

, cincuenta y seis metros cuarenta centímetros. El área total : 
del terreno es de diez mil setecientos diecinueve metros : 
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cuadrados setenta y nueve decímetros cuadrados; DOS) 
SOLAR NOVENTA Y SEIS.- Cuyos linderos y medidas son 
los siguientes: Por el Norte, El camino denominado Avenida 
Segura; Por el Sur, lote de terreno número noventa y siete 

de la misma ciudadela con dieciséis metros ochenta 
centímetros; Por el Este, el camino denominado José Luis 
Tamayo; y, Por el Oeste, el camino denominado Bajada de 
las Delicias; medidas que dan al terreno una superficie total 
de TRESCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS 
CUARENTA DECÍMETROS CUADRADOS. La compañía 
Marenar S.A., originaria propietaria de los lotes antes 
descritos, sometió al régimen de la Propiedad Horizontal los 
terrenos unificados y el proyecto del condominio LA 
BALSILLA, previa aprobación municipal, según consta de la 
escritura pública otorgada ante el notario duodécimo del 
cantón Guayaquil, abogado Eustorgio Virgilio Tandazo 
Maridueña, el día treinta de Diciembre del año mil 

novecientos ochenta y nueve, inscrita en el registro especial 
de hipotecas del cantón Guayaquil, jurisdicción a la que 
entonces pertenecía la parroquia General Villamil Playas, el 
día dos de Febrero de mil novecientos noventa. El inmueble 
compuesto por el departamento número SIETE-B del 
Séptimo piso, la bodega B-once, los parqueaderos de 
carros P-quince y P-veinte y seis y el parqueadero de botes 
E-trece y sus otros bienes de uso privado en el condominio 
LA BALSILLA y su correspondiente alícuota de dominio de 
cuatro enteros quinientos cuarenta y seis centésimas por 
ciento (4,546%) en el mismo, fueron adquiridos por la 
señora Isabel María Martínez Illingworth de Manfredi, 
dentro de su matrimonio y sociedad de bienes que constituyó 
con el señor Francisco José Manfredi Trullás, por compra de 
la alícuota que hizo a la compañía Marenar S.A. y entrega de 
obra que le hizo la compañía Decotec C. Ltda., según consta 
de la escritura pública otorgada ante el notario duodécimo 
del cantón Guayaquil, abogado Eustorgio Virgilio Tandazo 
Maridueña el día veintitrés de Septiembre del año mil 
novecientos noventa y dos, inscritas la venta y entrega de 
obra el día dos de Septiembre del año mil novecientos 
hoventa y tres. INMUEBLE  CUATRO.- SOLAR 
VEINTIUNO que se desmembró de un terreno de mayor 
extensión denominado macrolote SC. El cual formó parte de 
la Hacienda Barcelona, antes conocida como Hacienda Santa 
Lucía, ubicada entre los kilómetros doce y trece de la



carretera Guayaquil-Salinas, de la parroquia Chongón 
(actualmente Parroquia Tarqui), cantón Guayaquil, provincia 
del Guayas. El solar veintiuno “¿e la manzana catorce es 
parte, de la Urbanización Laguna Club, Segunda Etapa, 
siendo sus linderos y medidas los siguientes: NORTE: 
Laguna artificial con veinte metros diez centímetros, SUR: 
calle pública con quince metros sesenta y seis centímetros; 
ESTE: solar veinte con treinta y siete metros cincuenta 
centímetros; OESTE: solar veintidós con treinta y siete me- 

tros cincuenta centímetros. Su superficie es de seiscientos 
sesenta y tres metros cuadrados treinta y dos decímetros 
cuadrados. Este inmueble se encuentra identificado con el 
código municipal número noventa y seis guión cero Cero 
catorce guión cero veintiuno, guión cero guión cero guión 
cero : (96-0014-021-0-0-0). Esta propiedad inmueble fue : 
adquitida por los señores. Francisco José Manfredi Trullás e ; 
Isabel María Martínez lllingworth de Manfredi por compra | 
que hicieron a los cónyuges doctor Ignacio Vidal Maspons y 
Margarita Sofía Alvarado García de Vidal, según consta de — : 
la escritura pública otorgada ante el notario duodécimo de - : 
Guayaquil abogado Salim Manzur Capelo el día veintiséis de ¿ 
Diciembre del año mil novecientos noventa y siete, inscrita y 

en el Registro de la Propiedad de Guayaquil el veinte de Fe- 
brero de mil novecientos noventa y ocho.-_B: ACCIONES: 
uno: propietaria de Doscientos veinticinco mil(225.000) ac- 
ciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
(US$ 1,00) cada una, en la Compañía INALECSA S.A., la 

misma que se constituyó ante el Notario Doctor—Jorge 
Maldonado Rennella con fecha 27 de mayo de 1.971, inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 7 de julio de 
1.972; dos) propietaria de veinticinco mil (25.000) acciones 
de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) ¿ 

cada una, en la Compañía ENVASADORA ECUATORIANA : 
S.A., la misma que se constituyó ante el Notario Doctor 

e Jara Grau con fecha 27 de mayo de 1.974, inscrita en 

egistro Mercantil de Guayaquil el día 24 de junio de t 
4, y tres) propietaria de ochocientas acciones de cuatro - 

centavos de dólar (US$0.04) cada una, en 2n la Compañía 
Agrol industrias del Litoral AGROLIT S.A. la misma que se 
constituyó ante el Notario Doctor Gustavo Falconí Ledesma 

¿pon fecha 10 de julio de 1.985, inscrita en el Registro 

ntil de Guayaquil el día 17 de septiembre de 1.985; C: 
UL O: VEHiCULO UNICO: Auto sedan marca 
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Volkswagen; año dos mil dos; modelo: Pasta uno GT (1-GT) 
Confortline; origen: alemania; Serie: WVMZZZ tres 
BZPEOB cero cero nueve (WVWZZZ3 BZPEOBOOS9); 
motor: AWT cinco cuaro dos dos seis (AWT 54226); color: 
blanco; matrícula cero dos tres tres cero cinco (023305), 
placas: GLN cuatro cinco cuatro (GLN 454), matriculado a 
nombre del señor Francisco José Manfredi Trullás..—————---- 
TERCERO.- Con los antecedentes expuestos, y de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral duodécimo agregado al artículo dieciocho de la 
Ley Notarial, según reforma publicada en el suplemento del Registro 
Oficial número sesenta y cuatro, del día ocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, Yo, DOCTOR VIRGILIO JARRIN 
ACUNZO, en mi calidad de NOTARIO PUBLICO 
DECIMOTERCERO DEL CANTON GUAYAQUIL, CONCEDO a 
favor de los señores FRANCISCO JOSE, MAURICIO JAVIER Y 

SANTIAGO JAVIER MANFREDI MARTINEZ, LA POSESION 
EFECTIVA PRO-INDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS, 
de los bienes muebles e inmueble y acciones dejados por su madre, la 
señora ISABEL MARIA MARTINEZ ILLINGWORTH DE 
MANFREDI, esto es, en su cuota respectiva, la totalidad de los bienes 
inmuebles que en vida fue titular la causante, especialmente 
determinados anteriormente en este instrumento. El cónyuge 
superviviente señor JOSE MANFREDI TRULLAS JORDAN, como 
queda señalado en la declaración, es titular de los gananciales de la 
sociedad conyugal que formó con la mencionada señora —oormmmmmemmmacos 

Protocolícese y otórguese a los interesados, copias de esta Acta de 
Posesión Efectiva e inscríbase en los Registros de la Propiedad y 
Mercantil correspondientes, de todo lo actuado DOY FE..- 
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CERTIFICO: Que la fotocopia que antecede, es fiel co- 

    

         



  
  

      

    

| 
pia del acta original, la misma que junto con los do- 

cumentos habilitantes se encuentra protocolizada en - 

el Registro de Escrituras Públicas a mi cargos-CUAN-= 

TIA: INDETERMINADA .- Guayaquil, 2 de Febrero del 2.005.- 
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DIVISIÓN DE GANANCIA- 

LES DE SOCIEDAD CON- 

YUGAL Y PARTICIÓN Y 

ADJUDICACIÓN EXTRAJU- 

DICIAL DE HABER HE- 

REDITARIO QUE HACEN 

LOS señores Ámanczsco / 

¿JOSE MANFREDI  MARTÍ- 
Gueyeqd 

4 de 
o UPS? NY, MAURICIO JAVIER 

Registros 

> y 2 o pos Y RO MANFREDI MARTINEZ Y 
SS TR ATA 

  

PREDIO SANTIAGO JAVIER MAN- 

| FREDI MARTINEZ Y DE- 

CLARACIONES QUE HACE EL SEÑOR FRAN- 

cisco JOSÉ  MANFREDI TRULLAS. - 
| 

CUANTÍA INDETERMINADA. - En la 

ciudad de Guayaquil, República 

del Ecuador, a los trece días 

del mes de Abril del año dos mil 

cinco, ante mí, Doctor VIRGILIO 

JARRÍN ACUNZO, Abogado y Notario 

Público Decimotercero de este cantón, 

comparecen: los señores, FRANCISCO 

JOSE | MANFREDI MARTÍNEZ, de estado 

civil soltero, empresario privado; 

MAURICIO JAVIER MANFREDI MARTÍNEZ, de 

estado civil casado, empresario pri- 

yyados SANTIAGO JAVIER MANFREDI MAR- eS 
e 

7 a : 

GAINEZ, de estado civil soltero, es- 

Ingreso: M-4663 Janet.- 
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tudiante, todos por sus propios y 

personales derechos; Y, por otra 

parte, el señor FRANCISCO JOSE 

MANFREDI TRULLAS, de estado civil 

viudo, de profesión ejecutivo, por 

sus propios derechos, interviene en 

este acto para los efectos que 

determinarán mas adelante; los com- 

parecientes son de nacionalidad ecua- 

toriana, excepto el señor Francisco 

José Manfredi Trullás, que es de 

nacionalidad colombiana, mayores de 

edad, con domicilio y residencia en 

esta ciudad de Guayaquil, con la 

capacidad civil Y necesaria para 

celebrar toda clase de actos o 

contratos, y a quienes de conocerlos 

personalmente doy fe; bien instruidos 

sobre el objeto y resultados de esta 

Escritura Pública de DIVISIÓN DE 

GANANCTIALES DE SOCIEDAD CONYUGAL Y 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN  EXTRAJU- 

DICIAL DE HABER HEREDITARIO, a la que 

proceden como queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su 

torgamiento me presentan la minuta y 

más declaraciones que son del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO:  —Autorice 

   



  

P 

  

otaria 13 
de uayecad 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

  

      

A ie 
4 AY z E 

$ d 
Qi 
YO 
WS 
25 EN 

A
 

A
 

    
10 

11 

20 

21 

22 

     

  

      

S 

usted, Y luego incorpore en ' el 

registro de escrituras públicas a su 

cargo, una que contenga la DIVISIÓN 

DE GANANCIALES DE SOCIEDAD CONYUGAL Y 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN EXTRAJUDI- 

CIAL DE HABER HEREDITARIO, que se 

refieren las partes que prosiguen: 

PRIMERA PARTE: ANTECEDENTES Y DETER- 

MINACIÓN DE GANANCIALES DE LA so- 

CIEDAD CONYUGAL. Otorgan esta es- 

critura, los señores FRANCISCO JOSE 

MANFREDI MARTÍNEZ, MAURICIO JAVIER 

MANFREDI MARTÍNEZ, SANTIAGO JAVIER 

MANFREDI MARTÍNEZ todos por sus pro-   pios derechos, y además el: señor 

PRANCISCO JOSE MANFREDI TRULLAS, 

quien lo hace también por sus propios 

derechos, de acuerdo con las de- 

claraciones que constan en las cláu- 

sulas que siguen: PRIMERA. - ANTE- 

CEDENTES: UNO. UNO. La señora ISABEL 

MARIA MARTINEZ ILLINGWORTH DE  MAN- 

FREDI falleció en la ciudad de 

Baltimore, Estados Unidos de América 

el día dieciocho de octubre del dos   mil ¡cuatro, dejando como sus únicos y 

universales herederos a sus tres hi- 

FRANCISCO JOSE MANFREDI MAR - 
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TÍNEZ, MAURICIO JAVIER MANFREDI MAR- 

TÍNEZ, SANTIAGO JAVIER MANFREDI MAR- 

TÍNEZ, quienes a esta fecha sobre- 

viven a su nombrada madre, así como 

su cónyuge sobreviviente, el señor 

FRANCISCO JOSE MANFREDI TRULLAS. UNO. 

DOS. A la fecha de su fallecimiento, 

la causante señora ISABEL MARIA MAR- 

TINEZ ILLINGWORTH DE MANFREDI, había 

adquirido, dentro de la sociedad de 

bienes que formó con su cónyuge, ya 

sea a nombre de cualesquiera de 

ellos, los que se detallan a conti- 

nuación: A: INMUEBLES.- INMUEBLE UNO) 

Inmueble compuesto por el  Departa- 

mento A-TRES de la planta alta del 

Conjunto Habitacional denominado "“RE- 

SIDENCIAS EL PARQUE” y su alícuota equi- 

valente al tres enteros ochenta y seis cen- 

tésimos por ciento sobre el solar y mas 

bienes comunes del mencionado conjunto residencial 

que se levanta sobre los solares números: SEIS, 

SIETE, DIECISIETE Y PDIECIOCHO (actualmente 

solar número cero cero seis) de la manzana 

“L” (actualmente manzana número cero cero 

einta y uno) ubicados con frente a la Avenida 

rincipal y Avenida Segunda entre las calles 

Cuarta y Quinta de la ciudadela Los Ceibos de 

sa 
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1 esta ciudad, cuyos linderos y medidas 

2 son; los siguientes: SOLARES NUMEROS 

  

  

3 SIETE Y DIECISIETE: (formando un solo 

      
     

  

  

  

  

po 
4  cuerpo).- POR EL NORTE: Avenida Se- E 

5 gunda, con veintisiete metros, cin- : 

6 cuenta y siete centímetros (27.57m.); : 

Notaria 13” 7 POR; EL SUR: Avenida principal, con 

Dr Virgilio Jarrín Acunzo veintisiete metros cincuenta y siete : 

9 centímetros (27.57m.); POR EL ESTE: E 

10 Solares números Ocho y Diecisiete, ; 

1 con| noventa y siete metros sesenta y , 

12 cuatro centímetros (97.64m.); y, POR ¿ 

; 13 EL OESTE: Solares números Seis y 

> 14 Diegiocho, con ciento cuatro metros ¿ 

4 15 treinta centímetros (104.30m.); ÁREA: ; 

; 16 DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA METROS , 

: 17 CUADRADOS DOCE DECIMETROS CUADRADOS : 

: 18 (2.240,12m). SOLARES NUMEROS DIECI- ; 

19 SEIS Y DIECIOCHO: (formando un solo , 

, 20 cuerpo): POR EL NORTE: Avenida Se- d 

21 gunda, con treinta y un metros, nueve l 

22 centímetros (31.09m.); POR EL SUR: : 

23 Avenida Principal, con veintinueve : 

24 metros (29.00m.); POR EL ESTE: So- : 

lares números Siete y Diecisiete, con 

1 ciento cuatro metros treinta centíme- 

e tros (104.30m.); Y, POR EL OESTE: E 

hotares números Dieci: uieve, Dos, Tres ,    | 

|
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y Cuatro, con once metros cuarenta y 

seis centímetros (11.46m.); ÁREA: DOS 

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

METROS CUADRADOS TRECE DECIMETROS 

CUADRADOS (2.352.13m*).- Todos estos 

solares forman un solo cuerpo; con un 

área total de CUATRO MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS VEIN- 

TICINCO DECIMETROS CUADRADOS 

(4.592,25m*). Se deja constancia que 

de acuerdo al catastro actualizado 

por la Muy Ilustre Municipalidad de 

Guayaquil, los solares antes 

mencionados se encuentran fusionados 

con el solar número seis de la 

manzana número treinta y uno, y donde 

se levante el Conjunto Habitacional 

“Residencias El' Parque” tiene los 

linderos y dimensiones siguientes: 

Por el Norte, avenida segunda, con 

sesenta y un metros; Por el Sur, 

Avenida principal con cincuenta y 

seis metros treinta centímetros; Por 

el Este, Solar ocho-dieciséis con 

noventa Y seis metros treinta 

entímetros; y Por el Oeste, solares 

dos, tres y cuatro, con ciento diez 

metros setenta centímetros, con un 
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¡área total CUATRO MIL SEISCIENTOS 

2 CUATRO METROS CUADRADOS SESENTA Y DOS . : 

  

3 DECÍMETROS CUADRADOS. Los linderos, y 

4 medidas y superficies del Departa- 

5 mento A-Tres son los siguientes: POR 
       6 EL NORTE: Pared que da al espacio, 

Notánia 13” 7 con, diez metros (10.00m.); POR EL 

Dr. Virgilio Jarrin Acunzo 
8 SUR: Pared que da al espacio, con 

9 diez metros (10.00m.); POR EL ESTE:     

  

10 Paredes que dan al espacio, con : 

11 catorce metros ochenta y cinco : 

12 centimetros (14.85m.) Y cero metro e 

13 noventa centímetros (0.90m.); y, POR 

14 EL OESTE: Paredes que dan al espacio     

  

15 y a|la zona de escaleras, con catorce : 

16 metros ochenta y cinco centímetros ¿ 

7 (14.85m.) y con cero metro noventa y : 

18 cinco centímetros (0.90m.); ARRIBA: | 

19 Cubierta, con ciento cincuenta y un 

20 metros cincuenta y dos decímetros 

  

21 (151.52m.). ABAJO: Losa que lo separa   

  

    22 de Departamento A-Dos, con ciento 

23 cincuenta y un metros cuadrados cin- E 

24 cuenta y dos decímetros cuadrados E 

  

i - 
(151.52m*). AREA BASICA DE CONS- 

l de. 

TRUCCIÓN: CIENTO CINCUENTA Y UN  ME-    

  

     

  

| 
. TROS CUADRADOS CINCUENTA Y DOS  DE- 

|CIMBTROS CUADRADOS (151.52m*).- A este ' i 
j E 
! z 

j | ke 
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departamento le corresponde el uso, 

en forma exclusiva, de dos parqueos, 

uno de ellos cubiertos, ubicados en 

la planta baja del edificio. El 

inmueble descrito anteriormente se 

encuentra identificado bajo el código 

municipal número treinta Y siete- 

cero cero treinta y uno- cero cero 

seis- cero cero cero cero-  tres- 

uno (237-0031-006-0000-3-1).- ANTECEDENTE 

DE DOMINIO: Este ¡inmueble fue  ad- 

quirido por el otorgante Francisco 

José Manfredi Trulla, en su estado 

civil de casado con doña Isabel María 

Martínez lIllingworth, por compra a la 

compañía Copec, Construcciones y 

Promociones del Ecuador C. Ltda., 

según consta de la escritura pública 

otorgada ante la Notario Decimo- 

tercero de Guayaquil Doctora Norma 

Plaza de García el día veinte de mayo 

de mil novecientos ochenta y tres, 

inscrita de fojas ciento veinticuatro 

mil quinientos noventa y nueve a 

ciento veinticuatro mil seiscientos 

    

   

  

parenta y cuatro, número cinco mil 

e 
cuatrocientos sesenta y ocho del 

Registro de Propiedad, y anotada bajo 

0 a 

    

 



    

  

    

  
    

, 

1 
1 I 

1 
1 

, 
1 

el —húmero Catorce mil ochocientos 

veintidós del Repertorio, el día diez 

de octubre de mil novecientos ochenta 

y tres. - INMUEBLE DOS) El inmueble 

compuesto por el Departamento A-Dos 

de | la segunda planta alta del 

Conjunto Habitacional denominado 

“RESIDENCIAS EL PARQUE” y su alícuota 

equivalente al tres enteros ochenta 
Pets 

4 
seis centésimos por ciento/ (3.86%) 

A 

sobre el solar y mas bienes Comunés 

del! mencionado conjunto residencial 

que ' se levanta sobre los solares 

números: SEIS, SIETE, DIECISIETE Y 

DIECIOCHO (actualmente solar número 

seis) de la manzana "L” (actualmente 
l 
| - ' 

manzana número cero treinta y uno) 

ubicados con frente a la Avenida 

Principal y Avenida Segunda entre las 
| 

calles Cuarta y Quinta de la 

ciudadela Los Ceibos de esta ciudad, 

cuyos linderos Y medidas se en- 

cuentran determinados ya en elos li- 

teral que antecede. Los linderos, 

medidas y superficies del Departa- 
| 

mento A-DOS del condominio RESIDEN- 

CIAS EL PARQUES, son los siguientes: 

POR EL NORTE: Pared que da al espacio 
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exterior, con diez metros (10.00m.); 

POR EL SUR: Pared que da al espacio 

exterior, con diez metros (10.00m.); 

POR EL ESTE: Pared que da al espacio, 

exterior con catorce metros ochenta y 

cinco centímetros (14.85m.) y cero 

metro noventa centímetros (0.90m.); 

y, POR EL OESTE: Paredes que dan al 

espacio exterior y a la zona de 

escaleras, con catorce metros ochenta 

y cinco centímetros (14.85m.) y con 

cero metro noventa Y cinco 

centímetros (0.90m.). Todo lo cual da 

una superficie de ciento cincuenta y 

un metros cuadrados cincuenta y dos 

decímetros cuadrados (151.52m*). La 

loza superior del departamento lo 

separa del departamento A-tres de la 

tercera planta, y la loza inferior 

del departamento lo separa del 

departamento A-Uno de la planta baja. 

El departamento antes determinado 

consta de Sala, comedor, cocina, 

lavandería, estar familiar, tres dor- 

mitorios con sus respectivos clo- 

        

    

ets, tres baños completos, dormi - 

torio de servicio con baño, y zona de 

estacionamiento para dos vehículos, 
t 
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uno! de ellos con cubierta.- A este 

departamento le corresponde uso en 

forma exclusiva, de dos parqueos, uno 

de ¡ellos cubiertos, ubicados en la 

planta baja del edificio. El inmueble 

descrito anteriormente se encuentra 

identificado bajo el código municipal 

número treinta y siete- cero cero 
1 

treinta y uno- cero cero seis- cero 

| 
cero cero cero- dos- uno  (37-0031- 

| 
006-0000-2-1). ANTECEDENTE DE  DOMI- 

| 

NIO: Este inmueble fue adquirido por 

los; cónyuges señor Francisco José 

Manfredi Trulla y señora doña Isabel 

María Martínez Illingworth de  Man- 

fredi, por compra a los cónyuges 

Ingeniero Antonio Palacios Frugone y 

Doña Gisela María Von Buchwalda Cor- 

nejo de Palacios, según consta de la 

escritura pública otorgada ante la 

NotArio Decimotercero de Guayaquil 

Doctora Norma Plaza de García el día 

veintiocho de Junio de mil 

novecientos noventa y uno, inscrita 

de fojas ciento sesenta y un mil 

ochpcientos sesenta y tres a ciento 

sesenta y un mil ochocientos noventa 

y  cuatro(161863 a 161894), número 

  

  

  

 



          

  

  

  
  

  

an
 

6 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

siete mil cuarenta y siete(7047) del 

Registro de Propiedad, Y anotada bajo 

el número quince mil cuatrocientos 

setenta y dos(15472) del Repertorio, 

el día veintiocho de Agosto de mil 

novecientos noventa y uno.- INMUEBLE 

TRES). - Inmueble compuesto por la 

alícuota de condominio equivalente al 

cuatro enteros quinientos cuarenta y 

seis milésimas por ciento del solar 

unificado sobre el que se levanta el 

condominio LA BALSILLA y mas bienes 

comunes en el mencionado condominio 

que se levanta sobre los lotes 

números noventa y siete y noventa y 

seis ubicados a continuación del que 

fue Hotel Humboldt, del cantón Playas 

(antes parroquia General Villamil) 

provincia del Guayas, alícuota de do- 

minio que es correlativo al  depar- 

tamento número SIETE-B del Séptimo 

piso, la bodega B-once, los  par- 

queaderos de carros P-quince y  P- 

veinte y seis y el parqueadero de 

botes E-trece y sus otros bienes de 

      

   
    

po privado. LINDEROS, MEDIDAS Y 

¡SUPERFICIE DEL DEPARTAMENTO SIETE-B,; 

En el séptimo piso del edificio LA 
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| 
1 BALSILLA: Por el norte, partiendo del 

2 pilar número treinta y cinco, de Este 

3 a Oeste, una línea recta de cinco 

| 
4 metros veintiún centímetros de lon- 

| 

5 gitud hasta el pilar número treinta y 

    
6 cuatro; desde este pilar una línea 

Notara 13” 7 perpendicular a la anterior de nueve 
PA is An Cuad 

Dr Virgilio Jarrín Acunzo 

  

metros treinta y seis centímetros de 
| 

9 longitud hasta el pilar número 

10 veintisiete; desde ahí, una línea 

| 
11 recta, perpendicular a la anterior de 

| 

  
12 cuatro metros quince centímetros de 

13 longitud hasta el pilar número 

14 veintiséis; desde este pilar, una 

IS línea recta de dos metros cuarenta y 

16 seis centímetros de longitud, per- 

17 pendicular a la anterior hasta su 

18 intersección con el extremo de la 

19 pared en arco, de la lavandería; y 

20 desde allí, siguiendo al borde de esa 

21 paréd hasta el punto inicial del eje de 
| 

22 simetría, punto que está situado en la 

23 mitad del arco de círculo que conforma 

24 esta pared; Por el Sur, partiendo del 
| 

pilar número veinticinco hacia el 
|    l 

Oeste, una línea recta de cuatro metros 
| 
| 

sesenta y ocho centímetros de longitud 
| 

hasta el pilar número veinticuatro;   
  

4 a



      

  

      

  

desde este pilar una línea recta de 

2 cinco metros cuarenta y ocho 

3 centímetros perpendicular a la anterior 

4 hasta el pilar número dieciocho, en 

5 donde se termina este lindero; Por el 

6 Este, partiendo del pilar número 

7 treinta y cinco siguiendo de Norte a 

8 Sur, una línea recta de cuatro metros 

9 sesenta y ocho centímetros de longitud 

10 hasta el pilar número treinta y dos, 

1 desde este pilar, una línea recta 

12 perpendicular a la anterior de cuatro 

13 metros sesenta y ocho centímetros de 

14 longitud hasta el pilar número treinta 

15 y tres; desde allí, una línea recta 

16 perpendicular a la anterior hasta el 

17 pilar número treinta; y finalmente del 

18 pilar número treinta una línea recta 

19 perpendicular a la anterior, de cinco 

20 metros veintiún centímetros de longitud 

21 hasta el pilar número veinticinco, en 

22 el que comienza el lindero Sur: Por el 

23 Oeste, partiendo del punto inicial del 

24 eje de simetría, en el extremo Norte y 

25 siguiendo la trayectoria hacia el Sur, 

26 una línea recta de cinco metros 

    

    

7 

27 [cincuenta centímetros de longitud que 

separa este departamento de su homólogo 
1 

    

     



     

  

6 

YE 7 
otana 15 

Dr Virgilio Jarrín Acunz E arrín Acunzo 8 

9 

  

  

20 

21 

22 

23 

24 

  
  

    

1 

del BLOQUE A, alcanzamos el borde' del 

muro del ducto de aguas servidas, en la 

fachada interior al vacío y en punto 

medi del arco de cíxculo que conforma 

el mencionado muro; desde allí bor- 

deando el muro hacia el Este, en una 

extensión de cincuenta y un centímetros 

hasta donde termina el desarrollo del 

muro en arco; y desde allí, una línea 

recta hasta la intersección con el muro 

de la cocina, en una extensión de un 

metro veinte centímetros que Ccorres- 

ponde al borde exterior de la pared del 

baño|de servicio en la fachada al vacío; a 

continuación una línea perpendicular a 

la [anterior hasta el pilar número   
veintidós en una extensión de dos 

metros dieciocho centímetros que 

corresponde al borde de la pared de la 

cocina hacia la fachada interior al 

vacío el pilar número veintidós una 
| 

| 

una extensión de un metro quince 

línea perpendicular a la anterior en 

centímetros que corresponde a la pared 

de la despensa, borde hacia la fachada 

interior al vacío; desde este punto una 

recta perpendicular a la anterior de 

metros ochenta y tres centímetros 
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de longitud, bordeando la pared de la 

Caja del ascensor del BLOQUE- B en el 

tramo que delimita con la despensa; 

desde este extremo de la recta, una 

perpendicular a la misma de un metro 

diez centímetros de longitud, bordeando 

también la pared de la caja del 

ascensor; desde este punto una recta 

perpendicular a la anterior de un metro 

cincuenta y cinco centímetros de 

longitud, que delimita el departamento 

con el vestíbulo de acceso al mismo. 

Finalmente, desde este último punto, 

una recta perpendicular a la anterior 

de dos metros veinticinco centímetros 

de longitud, hasta el pilar número 

dieciséis, donde termina este lindero. 

Todo lo cual le da un área útil de 

ciento ochenta y cinco metros cuadrados 

ochenta y dos decímetros cuadrados Y 

una alícuota de cuatro enteros 

quinientos cincuenta y un milésimos por 

ciento, * correspondiéndole LA BODEGA 

número B-ONCE, cuyos linderos y medidas 

son los siguientes: Por el Norte, muro 

erimetral del edificio con cuatro 

fetros ochenta y ocho centímetros; Por 

el Sur, Bodega B-Diez con cuatro metros 
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| 

ochenta y ocho centímetros; Por el 

Este, muro perimetral del edificio con 

dos metros cero setecientos setenta y 

cinco milímetros; Y, Por el Oeste, 

pasillo con dos metros setecientos 

setenta y cinco milímetros, lo cual le 

da | un área de nueve metros cuadrados 

novecientos centímetros cuadrados, a la 

que | le corresponde una alícuota de 

cuatro enteros trescientos trece milé- 

simos por ciento; por otra parte, 

dentro de la Urbanización del  Con- 

dominio, al departamento siete B, le 

corresponde los parqueaderos de carros 

número P-quince y  P-veintiséis y el 

parqueo de botes número E-trece cuya 

desdripción es así: Parqueo P-quince: 

Por el Noreste, parqueadero  P-vein- 

ticinco con dos metros ochenta y cinco 

centímetros; Por el Suroeste, área de 

circulación vehicular con dos metros 

ochenta y cinco centímetros; Por el 

Sureste, parqueaderos P-veintiséis y P- 

catorce con cinco metros noventa 

centímetros; y, Por el Noroeste, Área 

de circulación vehicular y parqueadero 
| 

NR con cinco metros noventa 

% 2 
¡pentímetros, lo cual le da un área de 

  

     



        

  

    

  
  

    

| dieciséis metros cuadrados ochocientos 

2 quince centímetros cuadrados; Parquea- 

3 dero P-veintiséis; Por el Noreste, 

4 parqueadero P-veinticinco y área de 

5 circulación vehicular con cinco metros 

6 noventa centímetros; Por el Suroeste, 

7 parqueaderos números  P-catorce y  P- 

8 veintisiete con cinco metros noventa 

9 centímetros; Por el Sureste, área de 

10 circulación vehicular con dos metros 

11 ochenta y cinco centímetros; y Por el 

12 Noroeste, parqueadero P-quince con dos 

13 metros ochenta y cinco centímetros, lo 

14 cual le da un área de dieciséis metros 

15 cuadrados ochocientos quince centíme- 

16 tros cuadrados y una alícuota para 

17 estos dos parqueaderos de cuatro en- 

18 teros quinientos cuarenta y cinco mi- 

19 lésimos por ciento. Parqueo de botes E- 

20 trece, Por el Noreste, muro zona 

21 piscina y parqueo E-catorce con siete 

22 metros diez centímetros; Por el 

23 Suroeste, parqueo E-doce con siete 

24 metros diez centímetros; Por el 

25 Sureste, área de circulación con dos 

26 métros cincuenta centímetros; y, Por el 
Y 

* 

oroeste, muro zona piscina con dos 

      

  

21 

metros cincuenta centímetros, lo cual 
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dá - un área de diecisiete metros 

cuadrados setenta y cinco decímetros 

cuadrados, con una alícuota de cuatro 

enteros seiscientos dos milésimos por 

ciento. Los lotes sobre los que se 

levanta el Condominio LA  BALSILLA, 

estos son, los números noventa y 

siete y noventa y seis contiguos al 

antiguo Hotel Humboldt de Playas, son 

los siguientes: UNO.- LOTE NÚMERO NO- 

VENTA Y SIETE.- Cuyos linderos y me- 

didas son los siguientes: Por el Norte, 

terreno de la compañía El Triunfo S.A., 

con ; veintisiete. metros; Por el Sur, 

muro perimetral que da a zona de playa 

del mar, con ciento siete metros veinte 

centímetros; Por el Este, instalaciones 
| 

ochenta y siete metros cincuenta centí- 

del [Hotel Humbolt de Playas con ciento 

metros; Y, Por el Oeste, camino de pe- 

netración que colinda con otros terrenos 

de la compañía El Triunfo S.A., que pre- 

sentan las siguientes dimensiones: de Sur 

a Norte desde Hito Uno a Hito Dos, ochenta 

y cuatro metros ochenta y cinco centíme- 

tros; luego una inflexión hasta el Este 

desde el Hito dos hasta el Hito tres, con 

dieqiocho metros veinte centímetros, luego 

  

 



  

    

    

        

  

o
 

21 

22 

23 

24 

25 

26    
    

  

desde el Hito tres hasta el Hito cuatro, 

con veinte metros cincuenta centímetros, 

para cumplir con una prolongación hacia el 

Norte donde comienza el eje de las al- 

cantarillas, con cincuenta y sels metros 

cuarenta centímetros. El área total del 

terreno es de diez mil setecientos die- 

cinueve metros cuadrados setenta y nueve 

decímetros cuadrados; DOS) SOLAR NOVENTA Y 

SEIS.- Cuyos linderos y medidas son los 

siguientes: Por el Norte, El camino deno- 

minado Avenida Segura; Por el Sur, lote de 

terreno número noventa y siete de la misma 

ciudadela con dieciséis metros ochenta 

centímetros; Por el Este, el camino de- 

nominado José Luis Tamayo; y, Por el 

Oeste, el camino denominado Bajada de las 

Delicias; medidas que dan al terreno una 

superficie total de TRESCIENTOS CUARENTA 

METROS CUADRADOS CUARENTA DECÍMETROS CUA- 

DRADOS. La compañia Marenar S.A., 

originaria propietaria de los lotes 

antes descritos, sometió al régimen 

de la Propiedad Horizontal los te- 

rrenos unificados y el proyecto del 

condominio LA BALSILLA, previa apro- 
« 

ación municipal, según consta de la 

escritura pública otorgada ante el 
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notario duodécimo del cantón Guaya- 

quil, abogado FEustorgio Virgilio 

Tandazo Maridueña, el día treinta de 

Diciembre del año mil novecientos 

ochenta y nueve, inscrita en el 

registro especial de hipotecas del 

cantón Guayaquil, jurisdicción a la 
I 

que entonces pertenecía la parroquia 

General Villamil Playas, el día dos 

de Febrero de mil novecientos  no- 

venta. ANTECEDENTE DE DOMINIO: El 

inmueble compuesto por el depar- 

tamento número, SIETE-B__del Séptimo 
¡ TT 

piso, la bodega B-once, los par- 

queaderos de carros P-quince y  P- 

veinte y seis y el parqueadero de 

botes E-trece y sus otros bienes de 

uso privado en el condominio LA 

BALSILLA y su correspondiente alí- 

cuota de dominio del cuatro enteros 

quinientos cuarenta y sels (4.546%) 

centésimas por ciento en el mismo, 

fueton adquiridos por la señora Isa- 

bel. María Martínez Tllingworth de 

Manfredi, dentro de su matrimonio y 

sociedad de bienes que constituyó con 

el : señor Francisco José Manfredi 

Trullás, por compra de la alícuota 

a 

  

 



    

  

    

    

    

1 que hizo a la compañía Marenar S.A. y 

to
 entrega de obra que le hizo la com- 

3 pañía Decotec C. Ltda.., según consta 

4 de la escritura pública otorgada ante 

5 el notario duodécimo del cantón Gua- 

6 yaquil, abogado Eustorgio Virgilio 

7 Tandazo Maridueña el día veintitrés 

8 de Septiembre del año mil novecientos 

9 noventa y dos, inscritas la venta y 

10 entre de obra el día dos de 

1 Septiembre del año mil novecientos 

12 noventa y tres.- INMUEBLE CUATRO).- 

13 SOLAR VEINTIUNO que se desmembró de 

14 un terreno de mayor extensión deno- 

15 minado macrolote SC. El cual formó 

16 parte de la Hacienda Barcelona, antes 

17 conocida como Hacienda Santa Lucía, 

18 ubicada entre los kilómetros doce y 

19 trece de la carretera Guayaquil-Sa- 

20 linas, de la parroquia Chongón (ac- 

21 tualmente parroquia Tarqui), cantón 

22 Guayaquil, provincia del Guayas. El 

23 solar veintiuno de la manzana número 

24 catorce, es parte de la Urbanización 

25 Laguna Club, Segunda Etapa, siendo 

26 sh s linderos y medidas los si- 

2 yyguientes: NORTE: Laguna artificial 

con veinte metros diez centímetros; 

    

 



  

  

      

  

  

    

E)
 

   A 

Otaria 13 
do Ourayacaar 

| 
1 
Dr Virgilio Jarrín Acunzo 

     

  

20 

21 

22 

23 

1 
Bl 

j 

SUR: calle pública con quince metros 

sesenta y seis centímetros; ESTE: 

solar veinte con treinta y siete 

metros cincuenta centímetros; OESTE: 
) 

solar veintidós con treinta y siete 

metros cincuenta centímetros. Su 

superficie es de seiscientos sesenta 
| 

y ties metros cuadrados treinta y dos 

decímetros cuadrados. Este inmueble 

se ¡encuentra identificado con el 

código municipal número noventa y 

seis guión cero cero catorce guión 

cero veintiuno, guión cero guión cero 

guión cero (96-0014-021-0-0-0). Esta 

propiedad inmueble fue adquirida por 

los. señores Francisco José Manfredi 

Trullás e Isabel María Martínez 

I111ingworth de Manfredi por compra 

que | hicieron a los cónyuges doctor 

Ignacio Vidal Maspons y Margarita 

Sofía Alvarado García de Vidal, según 

consta de la escritura pública 

otorgada ante el notario duodécimo de 

Guayaquil abogado Salim Manzur Capelo 

el día veintiséis de Diciembre del 

año, mil novecientos noventa y siete, 

inscrita en el Registro de la 

propias de Guayaquil el veinte de 
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Febrero de mil novecientos noventa y 

ocho.- Este inmueble se encuentra 

avaluado en la suma de SESENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 60.000,00) B: ACCLIO- 

NES: ACCIONES UNO: Doscientas vein- 

ticinco mil (225.000) acciones O0r- 

dinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

1,00), registradas a nombre del cón- 

yuge sobreviviente el señor Francisco 

José Manfredi Trullás, de la  com- 

pañía INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATO- 

RIANAS S. A. (INALECSA S.A.), cons- 

tituida por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Séptimo de 

Guayaquil doctor Jorge Maldonado 

Renella el día veintisiete de Mayo 

de mil novecientos setenta y uno, 

convalidada por la otorgada ante el 

mismo Notario el día el siete de 

Julio de mil novecientos setenta y 

dos, inscrita en el Registro 

Mercantíl de Guayaquil, el día once 

de Agosto de mil novecientos setenta 

       

   

Zr. dos, que totalizan la suma de 

[DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 
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225.000,00); ACCIONES DOS: Veinti- 

cinco mil (25.000) acciones ordina- 

rias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 
| 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD S 

1,00) registradas a nombre del señor 

Prancisco José Manfredi Trullás, de 

la dompañía ENVASADORA ECUATORIANA $. 

A., ¡constituida por escritura pública 

otorgada ante el Notario Segundo de 

Guayaquil, doctor Jorge Jara Grau, el 

día veintisiete de Mayo del año mil 

novecientos setenta y Cuatro, ins- 

crigas el catorce de VJunio de mil 

novecientos setenta y cuatro, que to- 

talizan la suma de VEINTICINCO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 25.000,00); ACCIONES 

TRES: VEINTE MIL (20.000) acciones 

ordinarias y nominativas de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 0,04), re- 

gistradas a nombre de la señora ISA- 

BEL] MARTINEZ ILLINGWORTH DE MANFREDI, 

de ¡la compañía AGROINDUSTRIAS DEL 
| 

57 LITORAL AGROLIT S.A., constituida 

ante el notario quinto de Guayaquil, 

de Julio de mil novecientos 

O
 

  

  

     



        

  

    

  

    

  

1 ochenta y cinco, inscrita en el 

2 Registro Mercantíl el diecisiete de 

3 septiembre de mil novecientos ochenta 

4 y cinco, que totalizan OCHOCIENTOS 

5 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

6 AMERICA (USD $ 800,00),.- C: VEHICULO 

7 UNICO: Auto sedan marca Volkswagen; año 

8 dos mil dos; modelo: Pasta uno GT (1-GT) 

9 Confortline; origen: alemania; Serie: 

10 WUMZZZ tres BZPEOB cero cero nueve 

11 (WVWZZZ3 BZPEO BOO9); motor: AWT cinco 

12 cuatro dos dos seis (AWT 54226); color: 

13 blanco; matrícula cero dos tres tres cero 

14 cinco (023305), placas: GLN cuatro cinco 

15 cuatro (GLN 454), matriculado a nombre 

16 del señor Francisco José Manfredi 

17 Trullás, avaluado para el presente 

18 año dos mil cinco en la suma de VEINTE 

19 MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

20 (USD$ 20.000,00). (Hasta aquí el patri- 

21 monio de la sociedad de bienes) Con- 

22 secuentemente, al fallecimiento de la 

23 causante señora ISABEL MARIA MARTINEZ 

24 ILLINGWORTH DE MANFREDI, le corres- 

25 . ponden a sus tres hijos, FRANCISCO 

26 OSEÉ MANFREDI MARTÍNEZ, MAURICIO 

27 JAVIER  MANFREDI MARTÍNEZ, SANTIAGO 

28 JAVIER MANFREDI MARTÍNEZ, el ciento 

    

 



  

        
  

  

    

* - s N 

c | lo 
1 por ciento de los derechos sucesorios o | 

2 que equivalen al cincuenta por ciento 

3 de los bienes determinados en los 5 : 

4 cuatro inmuebles, en las acciones y po 

5 en el vehículo determinados en los 

6 literales A), B) y C) que anteceden 

Notaria 13” 7 en esta misma cláusula, es decir, un , o 

j DEN dar Asun cincuenta por ciento de los derechos 507, , 

3 9 sobre tales bienes, proindiviso, en 

10 tanteo que al cónyuge sobreviviente, :   
11 señor FRANCISCO JOSE MANFREDI TRULLAS 

    
  

  

  

  
  

  

  

      

  

12 le ¡corresponde el cincuenta por 

Í 13 ciento restante de derechos sobre los » 

14 mismos bienes, como parte de su haber : 

: 15 conyugal, como gananciales resultan- l 

16 tes ¡por la disolución de la sociedad E 

z 17 conyugal . UNO.TRES. La señora ISABEL : 

4 18 MARÍA MARTINEZ ILLINGWORTH DE  MAMN- , 

19 PREDI falleció sin haber hecho tes- 

20 tamento, siendo sus hijos, sus únicos | 

2 y unive rsales herederos, esto es, los   
| 

2 tres hermanoéWFRANCISCO JOSE MANFREDI 

    

   

    

»(9)MARTÍNEZ, MAURICIO JAVIER MANFREDI > 
: 

24 MARTÍNEZ/ () BANTIAGO JAVIER  MANFREDI . 

MARTÍNEZ, obtuvieron la posesión , 

efectiva proindiviso y sin perjuicio , 

de terceros, de los bienes por ella 

red ados fuera concedida por el No- 

| 
| 
| | 

| 

 



  

      

        

  

  
    

1 tario Décimo Tercero de Guayaquil, 

13
 doctor Virgilio Jarrín Acunzo según 

3 consta de Acta Notarial, suscrito por 

4 el mismo, de fecha dos de Febrero del 

5 año dos mil cinco, inscrito en el 

6 Registro de la Propiedad del cantón 

7 Guayaquil el día cuatro de Marzo del 

$ dos mil cinco Y en el Registro 

y Mercantíl el día once de Marzo del 

10 dos mil cinco, esto es, en todos los 

11 bienes descritos en esta cláusula. 

2. j SEGUNDA.- DIVISIÓN DE GANANCIALES DE 

13 SOCIEDAD CONYUGAL Y PARTICIÓN DEL 

14 ABER HEREDITARIO: Con base en los 

IS antecedentes expuestos y en lo dis- 

6 puesto por los artículos seiscientos 

1 sesenta y seis y seiscientos sesenta 

18 y siete del Código de Procedimiento 

] Civil, el señor FRANCISCO JOSE MAN- 

0 FREDI TRULLAS, como cónyuge sobrevi- 

21 viente, y, los hermanos señores FRAN- 

2 CISCO JOSE MANFREDI MARTÍNEZ,  MAU- 

Vas RICIO JAVIER MANFREDI MARTÍNEZ, SAN- 

124 TIAGO JAVIER MANFREDI MARTÍNEZ como 

y
 

t
n
 

| 
| únicos y universales herederos de la 
Í 

lz6 señora ISABEL MARIA MARTINEZ ILLING- 

27 ORTH DE MANFREDI, todos por sus pro- 

pios derechos, declaran expresamente 

  

    
 



          

  

  

1 que : la mencionada causante no dejó 

2 mas bienes hereditarios que, el me- 

3 naje de casa, que a la fecha lo han 

4 dividido equitativamente entre todos 

5 ellos; Y, los derechos sobre los 

6 bienes inmuebles y muebles descritos 

  
7 en los literales de la cláusula íin- 

mediata precedente, equivalentes al 

9 cincuenta por ciento de la totalidad 

10 de los mismos. Los mencionados cón- 

1 yuge sobreviviente y herederos, han 

2 valorado los bienes descritos según 

13 el : siguiente detalle: uno.- El 

14 departamento A-tres de la Planta Alta 

| Condominio Residencias El Parque 

16 y sú respectiva alícuota, en la suma 

17 de SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

18 UNIDOS DE AMÉRICA (USD $3 60.000,00; 

19 dos .- El departamento A-tres de la 

| 
20 Segunda Planta Alta del Condominio 

21 Residencias El Pargue y su respectiva 

22 alícuota, en la suma de SESENTA MIL 

23 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

24 NORTEAMERICA (USD $ 60.000,00; tres.- 
| 

     

     

El departamento SIETE-B del Séptimo 
: Poyo hiso, la bodega B-once, los parquea- 

éxos de carros P-quince y P-veinte y 

¿Seis y el pargueadero de botes E- o a 

  

       



    

  

    

  

  

      

  

      

1 trece y sus otros bienes de uso 

mm
 privado del edificio LA BALSILLA, en 

3 la suma de OCHENTA MIL DOLARES DE LOS 

4 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

5 80.000,00; cuatro.- El SOLAR VEINTI- 

6 UNO de la Urbanización Laguna Club, 

7 Segunda Etapa, en la suma de SESENTA 

$ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

9 AMERICA (USD $ 560.000,00).- cinco.- 

10 Las Doscientas Veinticinco mil 

11 (225.000) acciones ordinarias y nomi- 

12 nativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

13 UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1,00), re- 

14 gistradas a nombre del cónyuge  so- 

15 breviviente el señor Francisco José 

16 Manfredi Trullás, de la compañía 

17 INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS 

18 S. A. (INALECSA S.A.), en su valor 

19 nominal, esto es, la suma de  DOS- 

20 CIENTOS VEINTICINCO MIL DOLARES DE 

21 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

22 225.000,00); seis.- Las Veinticinco 

23 mil (25.000) acciones ordinarias y 

24 nominativas de UN DÓLAR DE LOS ES- 

25 TADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $% 1,00) 

26 registradas a nombre del señor Fran- 

27 cisco José Manfredi Trullás, de la 

compañia ENVASADORA ECUATORIANA Ss.   
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20 

21 

22 

A., 

t 

! 

en su valor nominal, esto es la 

suma, de VEINTICINCO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

25.000,00); siete.- Las Veinte mil 

(20 .000) acciones ordinarias y nomi- 

  

nativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

$ 0 04), registradas a nombre de la 

señora ISABEL MARTINEZ ILLINGWORTH DE 

MANFREDI, de la compañía AGROINDUS- 

TRIAS DEL LITORAL AGROLIT S.A., en su 

valor nominal, esto es, la suma de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 800,00); C: 

El Auto sedan marca Volkswagen; año 

dos |mil dos, placas GLN-cuatrocientos 

cincuenta y  cuatro(GLN-454), matri-   
culado a nombre del señor Francisco 

| 

José Manfredi Trullás, en la suma de 

VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 20.000,00), 

habiendo entre ellos convenido, tanto 
| 

en la división de los gananciales 

corfespondientes al cónyuge sobrevi- 

viente, como en el reparto extra- 

judicial de las cuotas que a cada 

heredero corresponde, de conformidad 

con el siguiente detalle: DOS.UNO. 
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um
 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

cumplirse con la división de 

gananciales y con la partición y 

adjudicación, precedentes, se está 

entregando a cada adjudicatario la 

cuota en los bienes muebles e 

inmuebles que equivalen, por 

valor, exactamente tanto en la 

mitad de los gananciales de la 

sociedad conyugal que concluyó, 

por una parte y a las cuotas del 

haber hereditario por los restan- 

tes, de las que cada uno es por 

este instrumento titular, no hay 

lugar a adjudicación de exceso 

alguno a los adjudicatarios, y 

por consiguiente, esta división 

de gananciales, partición y 

adjudicaciones conforme a los 

artículos trescientos cincuenta 

y dos, trescientos cincuenta y 

ocho letra. d) y trescientos se- 

tenta letra a), todos, de la Ley 

de Régimen Municipal, no es 

objeto de los impuestos de 

alcabalas ni de sus adicionales. 

TERCERA. - DECLARACIONES ESPECIA-     
LES: El cónyuge sobreviviente 

señor FRANCISCO JOSE MANFREDI 
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Y 

FRANCISCO JOSE MANFREDI MARTÍNEZ: En 

consideración a que el señor FRAN- 

CcIsco JOSÉ MANFREDI MARTINEZ es 

titular de una tercera parte de 

los: derechos y acciones en la 

sucesión de la causante, se le 

adjudica como haber hereditario al 

mencionado heredero una cuota 

equivalente al treinta tres en- 

teros treinta y tres centésimos 
| 

por. ciento del haber hereditario, 

esto es, el treinta y tres enteros 

treinta Y tres centésimos por 

ciento, del cincuenta por ciento, 

de los derechos de dominio en cada 

uno de los bienes determinados en 

la cláusula que antecede, cuota 

quel se avalúa en la suma de 

OCHENTA Y (OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

OCHENTA Y DOS CENTAVOS (USDS 

88.457,82), quedando así pagada 

estia hijuela. DOS.TRES. HIJUELA DE 

ADJUDICACIÓN DE MAURICIO JAVIER 

MAN - FREDI MARTÍNEZ: En considera- 

ción a que el señor MAURICIO 

¡AVIER MANFREDI MARTINEZ es    

             



      

      

  

titular de una tercera parte de 

tu
 los derechos Y acciones en la 

3 sucesión de la causante, se le 

4 adjudica como haber hereditario al 

5 mencionado heredero una cuota 

6 equivalente al treinta tres 

7 enteros treinta y tres centésimos 

8 por ciento del haber hereditario, 

9 esto es, el treinta y tres enteros 

10 treinta y tres centésimos por 

1 ciento, del cincuenta por ciento, 

2 de los derechos de dominio en los 

13 bienes determinados en la cláusula 

14 que antecede, cuota que se avalúa 

15 en la suma de OCHENTA Y OCHO MIL 

16 CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

17 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

18 AMERICA CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS 

19 (USD $ 88.457,82). DOS.CUATRO. HI- 

20 JUELA DE ADJUDICACIÓN DE SANTIAGO 

21. JAVIER MANFREDI MARTÍNEZ: En 

22 consideración a que el señor 

23 SANTIAGO JAVIER MANFREDI MARTINEZ 

24 es titular de una tercera parte de 

25 los derechos Y acciones en la 

26 sucesión de la causante, se le 

27 djudica como haber hereditario al 

2 mencionado heredero una cuota 
1 
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Otarta 13. 
de Curavacrall 

20 

21 

22 

23 

equi 

ente 

por 

esto! 

trei 

cien 

de 1 

bien 

que 

valente al treinta tres 

ros treinta y tres centésimos 

ciento del haber hereditario, 

es, el treinta y tres enteros 

nta y tres centésimos por 

to, del cincuenta por ciento, 

os derechos de dominio en los 

eS determinados en la cláusula 

| - 
antecede, cuota que se avalúa 

en la suma de OCHENTA Y OCHO MIL 

CUAT 

DOLA 

AMER 

(USD 

paga 

Los 

FRED 

MANTF 

VIER 

que 

tési 

here 

de 

ROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

ICA CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS 

ÍS 88.457,82), quedando así 

da esta hijuela. DOS.CINCO. 

señores FRANCISCO JOSE MAN- 

T MARTÍNEZ, MAURICIO JAVIER 

REDI MARTÍNEZ, SANTIAGO  JA- 

; MANFREDI MARTÍNEZ, declaran 

el cero enteros, cero un cen- 

mo por ciento del haber 

ditarios, avaluado en la suma 

(VEINTISEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERCIA CON 

  

UENTA Y CUATRO CENTAVOS (USDS 

4), lo conservarán en copro- 

ad, en partes exactamente 

les; DOS.SEIS. Como al   
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

DIVISIÓN DE  GANANCIALES: Al señor 

FRANCISCO JOSE MANFREDI TRULLAS le 

corresponde, por su mitad de ganan- 

ciales, el cincuenta por ciento de 

los derechos sobre cada uno de los 

bienes inmuebles y muebles descritos 

en la cláusula anterior, por lo que 

se le adjudica una cuota de dominio 

equivalente al cincuenta enteros por 

ciento del dominio sobre tales 

bienes, cuota que se avalúa en la 

suma de DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 

MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 

(USD$265.400,00), quedando así pagada 

sus gananciales. El cincuenta por 

ciento restante de los bienes 

adquiridos por la sociedad conyugal 

Manfredi-Martínez, que constituye la 

totalidad del haber hereditario, 

avaluada en la suma de DOSCIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA 00/100 (USD $ 265.400,00), 

constituye el cien por ciento del 

haber hereditario, del cual se 

      adjudican las siguientes hijuelas. 

4 
DOS.DOS. HIJUELA DE ADJUDICACIÓN DEL 
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LLAS y los hermanos MANFREDI- 

TINEZ, todos por sus propios 

echos, dejan constancia expresa 

medio de esta escritura que se 

uentran absolutamente satis- 

hos por las adjudicaciones que 

han efectuado entre ellos, que 

os aceptan, no teniendo que 

lamarse entre sí por este con- 

to, ya que la forma en que han 

ctuado la división de ganan- 

les y partición hereditaria es 

más conveniente a sus intereses 

sonales, por lo que con la 

cripción que se haga de este 

o, devendrán en condóminos, en 

( porcentajes indicados, de los 

nes muebles e inmuebles aquí 

critos. CUARTA. GASTOS: Los 

tos que se ocasionen con el 

rgamiento e inscripción de esta 

isión de gananciales, parti- 

ón y adjudicaciones que  ante- 

en, incluidos honorarios pro- 

ionales, serán de cargo de 
I 

lenes la han otorgado, a 

Yrata de la cuota que a cada 

ha correspondido. Cumpla   
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

  

usted, Señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la 

plena validez de la presente 

escritura pública y solicite su 

inscripción en los Registros de 

la Propiedad correspondientes. - 

(firmado). - ABOGADA MARIA DEL 

PILAR DE JARRIN. - Registro 

número tres mil ochocientos 

sesenta y ocho.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA).- Quedan agregados a mi 

Registro formando parte inte- 

grante de la presente escritura 

pública, todos los documentos 

habilitantes que se han con- 

siderado pertinentes para dar 

la solemnidad que requiere el 

presente instrumento público.- 

Los otorgantes me presentaron 

sus respectivos documentos de 

identificación personal.- Leída 

que les fue la presente es- 

critura pública de principio a 

fin y en alta voz, por mi el 

Notario a los intervinientes, 

éstos la aprobaron en todas y cada 

una de sus partes, se afirmaron, 

“ratificaron y firman en unidad de 
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Muy HDustre , A, / 
IPALIDAD DE GUAYAQUIL , 

DIRECCION DE URBANISMO, AVALUOS Y REGISTROS 1 

. 
AÑO 

2005 1 

oobaveroccrorcnena IAN 
OTVHRGANTE 

NFREDI TRULLAS FRANC Isco JOSE Y SRA. o 

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 
. 

A 
DATOS DEL PREDIO 
PeoDIGO CATASTRAL ! CIUDADELA 

37-0031-006-0-2-1 CEIBOS Z 
DIRECCION = No RANA - 
PRINCIPAL E/4TA. Y 5TA. | 511 0031 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD - FEOHA DE MscmPción | q 
OTORGADA EN NOTARIA DO-MMM-YYYY » No. REG. PROPIEDAD | MATRICULA INMOBILIARIA + 

GUAYAQUIL DECIMA TERCERA 28 AGO 1991 |: 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN rrruio DE PROPIEDAD 
NORTE sur ESTE 

, .00 Mts. * .00 Mts. . 00 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR Cp Na 

* Mts.2 REGULAR O o , / 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL Z j A 7 
NORTE SUR, ! ESTE La mm] OESTE yn >> . . 

AV.2DA 61.00 Mts. [[AV.PRINCIPAL [56.30 Mts. | SOLAR 8-16 -. [96.30 Mts. | SOLAR 2/3/4/"| 110.70 Mts o . o AR 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 0 

4604.62 Mts.2 a REGULAR. O - 

OBSERVACIONES _ —. 
*- o» “; > e ka . 

* LINDEROS, MENSURAS Y AREA DE SOLAR CORRESPONDEN A LA MATRIZ. DEPARTAMENTO o Az, 2DA. 

PLANTA ALTA, CONJUNTO HABITACIONAL "RESIDENCIAS EL PARQUE”. ALICUOTA: 3,86%. ) - 

| A 

AE z > 

AN a DEL: SOLAR - AVALUO DE LA EDIFICACION 

: 20d MH A 2,132.86 $. 1 .505 40 e Buaveaul 
11-ff ALCUOTA PROPIEDAD FORIZONTAL AVALUO COMERCIAL MUNICIPAL : 

ER, 86000900000 $. ERA AAA AAEADG33.26 e — 

POBErO DETONTRRTÓ UN e o DERE VA0 RS nehez 

COMPRAVENTA N E 35.17.42 

NOTA :, .. ESTE INFORME DE AVALUO ES VAUDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA El 31 DE DICIEMBRE / F.96.17.042 

SDE ADA AÑO Y DEBERA SER 'N E os v : 

                 



£z conformidad con el númeral 5 del articula 18 de la !2; 

Notarial reformado por Decreto Supremo número 238% .:. 

marzo 31 de 1978, publicado en el Registro Cficial No 5é4 

del 12 de obril de 1978,DOY FE que la fotocopia prezs- 

dente que consta de___ 99a ___ dojos, incluyendo 
£9e, es exacta al documento original que también se mé 

retirodo por el interesado. - exhibe, el mismo que fué 

Ciantia: Indetérminada, -Guayaquil, 49 cl POrO ib ecos 

     

      

rgilio Jarcía Les 
ptario. Decimotarcero 
Guayaquil 
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a MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL : 
: o DIRECCION DE URBANISMO, AVALuOS Y REGISTROS | : e 

z E , AÑO 
A CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTROS Z A : 
% lar <5l T. 2005 
: | e q ini ne oe 
¿ merell LOS OTORGANTES UNA E 4 e, no 

OTORGANTE | CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. 

FREDI TRULLAS FRANCISCO JOSE Y SRA. A 0 
| 

[pprperars LEGAL O APODERADO | 

| 

] 
DATOS DEL PREDIO ] 
CODIGO CATASTRAL CIUDADELA. 

96-0014-021 -0-0-0 : LAGUNA CLUB 

DIRECCION No. - 

CALLE PUBLICA : 
4 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD ne FECHA DE INSCRIPCION 
OTORGADA EN NOTARIA DO-MMM-VYYY 03 

GUAYAQUIL DECIMA SEGUNDA 20 FEB 1998 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE| PROPIEDAD - 
NORTE SUR ESTE Ml Ml 

LAGUNA ARTIH 20.10 Mts. |C.PUBLICA 15.66 Mts. | SOLAR 20 37.50 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR e . 

673.32 Mts.2 REGULAR [7] 7 
. - r 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL , . 
NORTE SUR ESTE | : AAA 

LAGUNA ARTIF| 20.10 Mts. |C.PUBLICA 15.66 Mts. | SOLAR 20  ..' 37.50 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR , E 

673.32 Mts.2 REGULAR [] a 

OBSERVACIONES > 

! 7 - 

| Xx 
o : OS . 

E AVAÑUO DEL SOLAR + l'AVALUO DE LA EDIFICACION OS, 

LA AAA 288, 56 | SOLAR VACIO LE 
3 J AUCUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL AVALUO COMERCIAL MUNICIPAL Municipal yaquil 
E ' o 

3 / $ AAA AAA AA AAA 396 DG NO : " 
3 , “Ea 4nches 
E | SEJETO DEL EONTRATO A ARAS el L. 70d 
i _ | COMPRAVENTA | O o 
A NOTA: — ESTEINFORME DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA EL '31 DE DICIEMBRE mn Ho. , F.96.17.042 L 
: DE CADA AÑO Y DEBERA SER INCORPORADO A LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE o — , 
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De conformidad con el nómeral 5 del articulo 13 de ic ley - 
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nm ! : 7 , CoN — : : 
: Él ES Muy lustre . a 

£ MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL , y o, 
> DIRECCION DE URBANISMO, AVALVOS Y REGISTROS Q1 44243 1 : 

E CE TDIA — : | MES . AÑO ó 
CERTIFICADO DE AVALUOS Y, REGISTROS . : : 

: 127 | ENERO 2005. : 

A > 0 
RGANTE +] CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. 

NFREDI TRULLAS FRANCISCO JOSE CN l 
RESENTANTE LEGAL O APODERADO | CT] CEDULA DE CHIDADAMIA : 

% i cal aa 

DAYÓS DEL PREDIO As . 
CODIGO CATASTRAL. ¡ CIUDADELA . ro E , r a 

37-0031-206-0-3-1 CEIBOS ¿| TARQUI "> : 
DIRECCION : | No. MANZANA — + SOLAR E 
PRINCIPAL E/11/. Y BTA. | o 511 0031 006 * , 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD o FECHA DE INSCRIPCION 
OTORGADA EN NOTARIA DD-MMM-YYYY No. REG. PROPIEDAD | MATRICULA INMOBILIARIA 

GUAYAQUIL | [DECIMA TERCERA 10 OCT 1983 5468 : 

LINDEROS Y MENS: 45 SEGUN errar DE PROPIEDAD : 
NORTE | sur ESTE OESTE . 

* 00 Mts. | |* .00 Mts. + |* .00 Mts. || * .00 Mts. 
SUPERFICIE DEL PREDIO | CARACTERISTICAS DEL SOLAR 
» Mts.2 ] aeGuLAR [] IRREGULAR yS 

— A 
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL ( - 
NORTE ¡ sUR ESTE : OESTE 

AV.2DA 61.00 Mts. AV.PRINCIPAL [56.30 Mts. | SOLAR 8-16 96.30 Mts. [“SOLAR 2/3/4/ | 110.70 Mts 

SUPERFICIE DEL PREDIO | CARACTERISTICAS DEL SOLAR 

4604.62 Mts.2 . o recuLarR [] IRREGULAR 

OBSERVACIONES - 

*LINDEROS, MENSURAS Y AREA DE SOLAR CORRESPQNDEN A LA MATRIZ. DEPARTAMENTO A-3, 2DO. 

PISO ALTO, CONJUNTO HABITACIONAL "RESIDENCIAS EL'PARQUE". ALICUOTA:3,86%. 

Ll í 

9 | AITTTTTA 
pavo DEL SOLAR | AVALUO DE LA EDIFICACION 

5, **AAFFFXD 132.86 $, ********1 505.40 / 
AUCUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL AVALUO COMERCIAL MUNICIPAL ( Munletezitoaa e eusuquíl 

**3.86000000000 5, FFEREFEARA AAA 638,26 , ob M 
AER 

CT ECUPRAVENTA | En AAA y | VEFE AA VALUOS Y ARQISTROS A 
ER INCORPORADO A LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE 

NOTA : * TEINFORME DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA El 31 DE DICIEMBRE F.96.17.042 
Lu CADA AÑO Y DEBERA     

 



        

  

  

    

  

! po Fe sonformidad con el númeral 5 del articula 18 4051, 

sia! reformada por Decreto Supremo número ZÉL7 Ca 

  

conte que consta de__ gra _ tejas inceyendo 

éste, es exacta al documento original que tombién se m3 

extíbe, el mismo que fué retirado por el interesado. -: 

Cúontio; Indetérminada. -Guayaoquil, 13 € Aóbnl al 1005 

A 

    

  

   

  

pl de de 

" ¡DT ek 

iegilio Jarría Acura 
otario Decimotercero 

ueyaquil     
     

    

o 

3 ES z E 

ES í 
: 2 : É 
P - É 
] F 
3 í 
: - ; 
y ; - ¿ 

i | 
$ 

. E 
A e : 

DA i a] i    Pi e rr 

    

   



  

COMPROB4RB) 
Il. MUNICIPALIDAD AE 

on toda elafmaa INGRESO Á, feó4 

ES DE PLAYAS 
ENE 20PÍcooico cmbñatt: 24 

  

CONTRIBUYENTE í 

| > ¡ 

- CONCEPTO: : 
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VALOR RECIBIDO M5 E 
Valor (Dólares) S 

“5 

> », Predios UrbalSgctvo: 194.83 E 
E %,3,6% Adc. Pu 73.32 . 8 
e.Eondo Nac. Mepi£EEQUES: 12.22 
Educación 12.22 
*É kpeo Públicoj TOTAL: 2.50 
Aivienda de [AEGUBY 61.10 _ _ 

es pa de Rohberos 18.33 

e Ns al. 1 AS .Coméerc. Aval.Impon. 
18, SÍ 1,783.87 20,365.87 12,219.52 374.52 

MUNICIPAL JEFE DE RENTAS ro ELLO SALADO AA e * ”, 

A aia romo ooo Total A Pagar JA - 
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“PAGO DE PREDIOS URBANOS Y ADICIONALES 2005 ||. _p-——YALOR RECIBIDO 
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Mol. MUNICIPALIDAD i € GUAYAQUIL 
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Ú JOSE MANFREDI MARTÍNEZ 

090508779-7 c.c 

C.vV. 9-0366 

r 

£) Sr. MAURICIO JAVIER MANFREDI MARTÍNEZ 

090895148-6 Cc 

V. 10-0366 

  

'£) Sr. SANTIAGO JAVIER MANFREDI MARTÍNEZ 
| 

c.c. 090951278-2 

C.v. 0000443 

  

£) Sr. 

C.C. 090067632-1 

| 
| 
' 
[ 

C.v. Ciudadano colombiano 
7 
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Se otorgó ante mi, en 

CERTIFICADA, que firmo 

la ciudad de Guayaquil 

del año dos ¡mil cinco.- 

        

í8 de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

y sello en veintiseis fojas útiles en 

a los dieciocho días del mes de 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l.- Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita la 

presente escritura pública, la misma que contiene: la 

=- División de Gananciales de Sociedad Conyugal y 
Partición y Adjudicación Extrajudicial de Haber 
Hereditario, que hacen los señores: FRANCISCO 
JOSE MANFREDI MARTINEZ, MAURICIO 
JAVIER MANFREDI MARTINEZ, SANTIAGO 
JAVIER MANFREDI MARTINEZ y declaraciones 
que hace el señor FRANCISCO JOSE MANFREDI 
TRULLAS, ¿do-fojas 43.959 a 44:011, número 8.374 del 
Registro. Mer antil y anotada bajo el número 15.487 del 
Repertorio. - Guayag EF” eye de Mayo del dos mil 

cincg, - 
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mar | y GUN 
MERCANTIL ne CO rapala 

WrecistrO la pogodo po | 

  

LEGAL: MÓNICA ALEÍVAR: 
AMANUENSE: HENRY BAZURTO:. * 
DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL 
ANOTACIONRRAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POREy 
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| Número de Repertorio: 9,825 
| Fecha de Repertorio : 18/abr/290 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que en 
esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 
1.- Partición Extrajudicial en el tomo 21 de fojas 10485 a 10486, 
No.4759 del Registro de Propiedades, correspondiente al presente 
año: Guayaquil, Veinticinco de Abril del Dos Mil Cinco. 
2.- Partición Extrajudicial en el tomo 21 de fojas 10487 a 10488, 

% No.4760 del Registro de Propiedades, correspondiente al presente 
año: Guayaquil, Veinticinco de Abril del Dos Mil Cinco. 
3.- Partición Extrajudicial en el tomo 21 de fojas 10489 a 10490, 

Ú No.4761 del Registro de Propiedades, correspondiente al presente 
año: Guayaquil, Veinticinco de Abril del Dos Mil Cinco. 

| 
Que se refiere al(los) siguientes predios (s): 

! Número 
Cód.Catastral/Rol/Ident Predial Matrícula Actos 

()96-0014-021-0-0-0 171823 PART 
(7 37-0031-006-0-2-1 172043 PART 
(7) 37-0031-006-0-3-1 172044 PART 
Sé 

DESCRIPCIÓN: | 
PART =Partición Extrajudicial 

Trabajados por: 

Digitalizador! : SN 

Calificador de Título : LVERA 

Calificador Legal : JHARO 
Asesor : JVILLALVA 
Generador de Razón : MQUINTER: 

l 

CN 
| 
| 
1 

  

   
    

El número de la Matrícula Inmob señalado le 

servirá para: ' 
a) Obtener un certificado en un plazo máximo oras; y 

b) Obtener los antecedentes de dominio dir ente del archivo de discos ópticos, 
consiguiendo con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una 
nueva inscrip ÓN. 

  

  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula 

Inmobiliaria arriba señalado cuando solicite un Certificado o una 
. sl 

nueva Inscripción.       
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da inscrita la Pelar de División des Gangnciales de 
Sociedad Cpáyigal y Partición y Adjudicación. Extrajudicial 

de Habeñ, Hereditario que hacen los señores ERANCIS 

JOSÉ MANF REDI MARTINEZ, MAURICH A. se JAV RE DI $ 

Repertimio.- General Villamil 

CInCO.- «¿Ea Registradora de la 
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